
   
 

  

 

 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONES 
 

 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 

LOCAL DE YUNGAY (U.E. 319) 

 

2017-2018 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – UGEL YUNGAY (U.E. 319) 

 

 

1  

 

 

I N D I C E 
 

            Pag. 

PRESENTACION          3 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA UGEL      4 
CUADRO ORGANICO DE CARGOS         5 
TITULO I:  

DISPOSICIONES GENERALES        6 

Capitulo I : Contenido, Alcance y Domicilio Legal      6 

Capitulo II : Naturaleza, Ámbito Jurisdiccional y Fines    7 

Capitulo III : De la Base Legal         8 

TITULO II: 
 DE LAS FUNCIONES Y ESTRUCTURA ORGANICA      9 
 

Capitulo IV : De las Funciones  y Responsabilidades                                                              9 

Capitulo V : Estructura Orgánica                   13 

TITULO III:  
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA UGEL 319                                                                     14 
 

Capitulo VI: Órgano de Dirección…………………………………………..........................................  14 

Capitulo VII: Órganos de Línea. ………………………………………………………………………..    24 

Área de Gestión Pedagógica…………………………………………………………………...  24 
Área de Gestión Institucional………………………………………………………………..    43 

Capitulo VIII: Órgano de Apoyo...............................................................................................……   55 

Área de Gestión Administrativa……………………………………………….….... ………  55 

Capitulo IX: Órgano de Control………………………………………..…………………… …  …   76 

Capitulo X: Órgano de Participación……………………………………….......................................  87 

 Concejo participativo de Educación……………………   ……………………………………   71 

Capítulo XI: Órgano de Ejecución……………………………………………………………              . 89 

TITULO IV:  
DE LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES………………………………………………….       90 
TITULO V 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.…………………………......................................................      91 

       TITULO IV  

DISPOSCIONES FINALES..........................……                                                                                             92 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – UGEL YUNGAY (U.E. 319) 

 

 

2  

 

 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – UGEL YUNGAY (U.E. 319) 

 

 

3  

 

 
 

 

PRESENTACIÓN 

 

El presente Manual de Organización y Funciones (MOF) de la Unidad de Gestión 

Educativa Local – Yungay (U.E. 319), es un instrumento normativo de gestión que ha 

sido elaborado, teniendo en cuenta las normas técnicas y de acuerdo a los dispositivos 

legales vigentes a fin de potenciar la calidad del servicio educativo. 

 

En el Manual de Organización y Funciones se precisa la estructura orgánica, naturaleza, 

dependencias, funciones y relaciones de funcionarios y servidores de la Unidad de 

Gestión Educativa Local de Yungay (U.E. 319). 

 

En su elaboración se ha tomado como referencia las orientaciones dadas por la oficina 

de apoyo a la Administración de la Educación del Ministerio de Educación con el 

propósito de garantizar la MISION, VISION y OBJETIVOS, orientados a brindar un 

servicio educativo de calidad con las políticas del sector y los requerimientos de la 

comunidad. 

 

En su diseño se ha tenido en cuenta el Equilibrio Funcional, la Línea de Autoridad, 

responsabilidad y Coordinación para que este sea un instrumento básico de Gestión 

Institucional, ágil, veraz, oportuno y concordante con la realidad educativa del ámbito 

jurisdiccional. 

 

Estamos seguros que, con la dedicación, trabajo, responsabilidad y criterio 

administrativo de todos y cada uno de los miembros integrantes de nuestra Institución, 

la aplicación del presente Manual de Organización y Funciones dará como resultado 

brindar un servicio de calidad al usuario, lo cual redundará en beneficio de la educación 

Yungaina. 

Naturalmente agradeceremos nos hagan llegar las sugerencias y/o críticas que 

contribuyan a mejorar el presente documento, el mismo que tendrá muy buena acogida 

y redundará en beneficio del Sector Educación. 

 
AREA DE GESTION INSTITUCIONAL 
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DIRECCION 

 
 
 
 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL YUNGAY (U.E. 319) 

 
De acuerdo a lo establecido en la Resolución Ejecutiva Regional Nº 165-2008-REGIÓN 

ANCASH/PRE, R.S. Nº 205-2002-ED y el D.S. Nº 009-2005-ED, el Organigrama 

Estructural de la Unidad de Gestión Educativa Local de Yungay (U.E. 319) es el 

siguiente: 

 
ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

UGEL – YUNGAY

Órgano de Control 
Institucional 

 

Área de Gestión 
Institucional 

 

 

 

Área de Gestión 
Administrativa. 

Consejo Participativo   

Local de Educación 

Centros y 
Programas 

Educativos 

Asesoría Jurídica 

Área de Gestión 

Pedagógica 

CONEI 

Programa. 

Colegio 

Escuela 

Centro 
Base 
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CUADRO ORGÁNICO DE CARGOS 
CAP – D. S. Nº. 015-2002-ED 

CUADRO ORGANICO DE CARGOS 

Nº Ord. Denominación de los Cargos Cargos Estructurales 
Total 
Necesario 

    A. ORGANO DE DIRECCION            6   

01   Director de Programa Sectorial III Cargo de Confianza   1   

02   Abogado I           1   

04   
Especialista Administrativo I 
Relacionista Público       1   

05   Secretaria II              1   

06   Oficinista I              1   

    B. ORGANOS DE LINEA             19   

      Dirección de Gestión Pedagógica        13   

07   Director de Programa Sectorial II Jefe      1   

08-17   Especialista en Educación      10   

18   Asistente en Educación y Cultura           1   

19   Secretaria I              1   

      Dirección de Gestión Institucional        6   

20   Director de Sistema Administrativo II Jefe        1   

21   Planificador I              1   

22   Especialista en Finanzas I              1   

23   Estadístico I         1   

24   Ingeniero I              1   

25   Secretaria I              1   

    C. ORGANO DE APOYO                

      
Dirección de  Gestión Administrativa, Infraestructura y 
Equipamiento.          13   

26   Director de Sistema Administrativo II Jefe      1   

27  Contador I            1  

28   Tesorero I              1   

29   Cajero I              1   

30   
Especialista 
Administrativo I               1   

31-35   Técnico Administrativo I         5   

36   Secretaria I         1  

37   Chofer I             1   

38   
Trabajador de 
Servicios II              1   

 
              

                

    D. ORGANO DE CONTROL               

      Oficina de Control Institucional         3   

39   Director de Sistema Administrativo II Auditor     1   
40  Especialista en Inspectoría I            1  

41   Secretaria I                       1   

                            TOTAL     41   
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TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

CONTENIDO, ALCANCES Y DOMICILIO LEGAL 

 

Del Contenido 

 

Art. 1º. El presente Manual precisa la naturaleza, finalidad, funciones generales y 

especificas por cargo, así como la estructura orgánica de la Unidad de Gestión 

Educativa Local de Yungay (U.E. 319). 

De los Alcances 

 

Art. 2º. El presente MOF, es de aplicación a todos los Funcionarios, Directivos, 

Profesionales, Técnicos o Auxiliares que laboran en la Sede de la Unidad de 

Gestión Educativa Local de Yungay (U.E. 319) y en su ámbito jurisdiccional, 

cuenta con órganos desconcentrados denominados Instituciones y Programas 

Educativos, para el desarrollo de sus actividades. 

 

Del Domicilio Legal 

 

Art. 3º. La Sede de la UGEL Yungay (U.E. 319), tiene como domicilio legal el inmueble 

ubicado en Carretera Central S/N. del Distrito Capital Yungay (Ref.: frente al 

Grifo Monterrey); Provincia de Yungay, Departamento de Ancash. Su duración 

es indefinida y sólo podrá ser disuelta por Resolución Ministerial. 
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CAPÍTULO II 

NATURALEZA, ÁMBITO JURISDICCIONAL Y FINES 

 

De la Naturaleza 

Art. 4º. La UGEL Yungay (U.E. 319) es la instancia de ejecución del Gobierno Regional, 

dependiente de la Dirección Regional de Educación de Ancash (DREA), 

responsable de brindar asistencia técnica y estrategias formativas, así como 

supervisar, y evaluar la gestión de las instituciones educativas públicas y 

privadas de Educación Básica y Centros de Educación Técnico-Productiva de su 

jurisdicción, en lo que corresponda, para la adecuada prestación del servicio 

educativo; y atender los requerimientos efectuados por la comunidad 

educativa, en el marco de la normativa del Sector Educación. 

La creación, fusión o extinción de la UGEL, así como las modificaciones en su 

jurisdicción, son aprobadas por el Gobierno Regional mediante Ordenanza 

Regional, previa opinión favorable del Ministerio de Educación. 

 

De su Ámbito Jurisdiccional 

Art. 5º. El ámbito jurisdiccional de la UGEL Yungay (U.E. 319), comprende los distritos 

de Yanama, Yungay, Ranrahirca, Mancos, Matacoto, Shupluy, Cascapara y 

Quillo. 

 

De los Fines de la UGEL Yungay 

Art. 6º. Son fines de la Unidad de Gestión Educativa Local de Yungay (U.E. 319). 

a) Fortalecer las capacidades de Gestión Pedagógica, Institucional y 

Administrativa de las Instituciones Educativas para lograr su autonomía. 

promover y asegurar estrategias para que las Instituciones y Programas 

Educativos formen niños, adolescentes y jóvenes en el contexto de una 

Educación Integral para su desarrollo personal, social y económico sustentado 

en valores, en concordancia con las exigencias del desarrollo económico y 

social del país. 

b) Impulsar la cohesión social; articular acciones entre instituciones públicas y 

las privadas alrededor del Proyecto Educativo Local; contribuir a generar un 

ambiente favorable para la formación integral de las personas, el desarrollo de 

capacidades locales y propiciar la organización de comunidades educadoras. 
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Sensibilizar la prestación de servicios educativos en el manejó y cumplimiento 

de los instrumentos de Gestión, orientándolos en la planificación, 

organización, coordinación, dirección y evaluación hacia el logro de la Calidad 

Educativa satisfaciendo las necesidades de la población que lo demande.  

c) Promover el aporte de los Gobiernos Municipales, las Instituciones de 

Educación Superior, las Universidades Públicas y Privadas, así como otras 

entidades especializadas de la sociedad civil para mejorar la calidad del 

servicio educativo. La Modernización y descentralización de las Instituciones y 

Programas Educativos. 

d) Asumir y adecuar a su realidad las políticas educativas y pedagógicas 

establecidas por el Ministerio de Educación y por la entidad correspondiente 

del Gobierno Regional. 

CAPITULO III 

DE LA BASE LEGAL 

 

Art. 7º. El presente Manual de Organización y Funciones, determina la naturaleza, 

funciones, estructura orgánica y relaciones de la Unidad de Gestión Educativa 

Local de Yungay con el Ministerio de Educación, el Gobierno Regional y los 

Gobiernos Locales. 

 

Art. 8º. El presente Manual se sustenta en las siguientes normas legales vigentes: 

a) Constitución Política del Perú. 

b) Ley 28044, Ley General de Educación y su modificatoria Leyes Nº 28123, Nº 
28302 y Nº 28329 

c) Ley 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 

d) Ley 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 

e) Ley 27867, modificada por la Ley 27902 Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales. 

f) Ley 27815, Ley de Código de Ética de la Función Pública y su reglamento 
aprobado por D.S Nº 033-2005-PC.  

g) Ley 25762, modificada por la Ley 26510 Ley Orgánica del Ministerio de 
Educación. 

h) Ley 27444, Ley General de Procedimientos Administrativos. 

i) Ley 29060, Ley del Silencio Administrativo 

j) Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial. 
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k) Decreto Supremo Nº 51-95-ED. Organización Interna del Ministerio de 
Educación. 

l) Decreto Supremo Nº 011-2012-ED. Reglamento de la Ley General de 
Educación, modificada por D.S. N° 009-2016-ED 

m) R.S. Nº. 205-2002-ED. Aprueba el ámbito jurisdiccional, la organización 
interna y el cuadro para Asignación de Personal (CAP) de la Dirección 
Regional y sus respectivas Unidades de Gestión Educativas Locales, de 
Educación de Ancash. 

n) R. M. Nº. 095-95-INAP/DNR. Aprueba la Directiva No. 001-95-INAP/DNR., 
“Normas para la formulación del manual de Organización y Funciones” 

o) R.E.R Nº0165-2008-GRA/PRE. Aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones de las Unidades de Gestión Educativas Locales. 

p) D.L. Nº 276 – Ley de bases de la carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Público. 

q) D.S. Nº 006-2006-ED, Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Educación. 

r) Resolución de Contraloría Nº 353-2015-CG, modificado por la R.C. N° 458-
2016-CG. 

s) Resolución Viceministerial N° 091-2015-MINEDU 

 

TÍTULO II 

DE LAS FUNCIONES  Y RESPONSABILIDADES INSTITUCIONALES Y 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

CAPITULO IV 

DE LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

 

Art. 9º. La Unidad de Gestión Educativa Local de Yungay cumple las siguientes 

funciones y responsabilidades: 

 

DE LAS FUNCIONES: 

Definición de políticas y normatividad: 

a) Adecuar los lineamientos de política educativa y la normatividad nacional a las 

características del contexto provincial - regional. 

b) Aplicar, supervisar y evaluar la política y normatividad provincial - regional. 
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        Provisión de Servicios: 

c) Dirigir, supervisar y evaluar los servicios educativos formales y no formales y 

programas provinciales - regionales de los diferentes niveles y modalidades 

educativas.  

d) Coordinar con los gobiernos municipales y otras instituciones especializadas, 

públicas y privadas, el establecimiento de programas de prevención y atención 

integral; así como, programas de bienestar social, dirigidos especialmente a la 

población pobre y en extrema pobreza. 

e) Establecer programas de desarrollo cultural y deportivo, así como el cultivo del 

arte, la ciencia y la tecnología, en coordinación con los organismos públicos 

descentralizados regionalizados del Sector. 

Desarrollo Curricular: 

f) Asesorar los procesos de diversificación y desarrollo curricular de los 

diferentes niveles y modalidades educativas, intercambiando experiencias con 

Universidades, Institutos Superiores y otras instituciones educativas 

especializadas, en el marco de los enfoques pedagógicos contemporáneos.  

g) Incentivar la creación de centros de recursos educativos y tecnológicos que 

contribuyan a mejorar los aprendizajes en los centros y programas educativos. 

h) Definir e implementar sistemas de evaluación y medición de la calidad 

educativa en la provincia y participar en las acciones de medición de la calidad 

de aprendizajes que ejecute la DREA - Ancash y la Sede Central del Ministerio 

de Educación. 

Desarrollo Institucional: 

i) Elaborar, ejecutar y evaluar el plan estratégico Provincial; así como, aprobar y 

supervisar la ejecución de los planes de desarrollo institucional de las 

Instituciones Educativas del ámbito, con participación de la comunidad. 
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j) Identificar y formular proyectos de desarrollo educativo para lograr la 

captación de recursos de la cooperación técnica local, provincial, regional, 

nacional e internacional. 

k) Promover y desarrollar acciones de capacitación continua y facilitar la 

superación profesional del personal docente y administrativo de su ámbito 

territorial.  

l) Mejorar de manera continua la gestión pedagógica, institucional y 

administrativa y las condiciones de trabajo del personal docente y 

administrativo, en todas las instancias desconcentradas de su ámbito. 

m) Resolver, como instancia administrativa, los recursos interpuestos por las 

Instituciones Educativas contra las decisiones de la Unidad de Gestión 

Educativa Local. 

n) Modernizar sus sistemas de información y comunicación, con participación de 

diversas instituciones y actores sociales.  

o) Impulsar el funcionamiento del Consejo Participativo Local de Educación, a fin 

de generar acuerdos concertados y promover la vigilancia y control ciudadano. 

Administración de Personal y Recursos: 

p) Identificar prioridades de inversión que propendan a un desarrollo armónico y 

equitativo de la infraestructura educativa en su ámbito y gestionar su 

financiamiento. 

q) Elaborar el presupuesto local, gestionar su financiamiento y prever recursos 

complementarios en coordinación con las demás Unidades de Gestión 

Educativa de la Región. 

r) Administrar los recursos humanos, materiales, financieros y patrimoniales a su 

cargo, en concordancia con la normatividad establecida para los sistemas 

administrativos. 

DE LAS RESPONSABILDIADES: 

 

a) Garantizar la continuidad del servicio educativo y del desarrollo del proceso 

pedagógico a cargo de las Instituciones Educativas de Educación Básica y 

Centros de Educación Técnico-Productiva en su jurisdicción, disponiendo las 
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acciones necesarias para el inicio, desarrollo continuo, suspensión excepcional 

o recuperación de clases, según corresponda. 

b) Supervisar y evaluar la gestión de las Instituciones Educativas de Educación 

Básica y de los Centro de Educación Técnico Productivo (CETPRO) públicos 

bajo su jurisdicción, brindándoles la asistencia técnica que corresponda en 

materia de gestión pedagógica y administrativa. 

c) Verificar las condiciones y mantenimiento de infraestructura, mobiliario y 

equipamiento de las instituciones educativas públicas y privadas de Educación 

Básica y de los Centros de Educación Técnico-Productiva de su jurisdicción, 

adoptando las medidas necesarias en caso de incumplimiento de la 

normatividad vigente sobre la materia. 

d) Adoptar las acciones necesarias para la efectiva y oportuna distribución de los 

materiales y recursos educativos asignados a las Instituciones Educativas 

públicas de Educación Básica y Centros de Educación Técnico-Productiva de 

su jurisdicción, promoviendo la participación de otras instituciones del sector 

público, privado o de la sociedad civil. 

e) Brindar asistencia técnica y capacitación a los docentes sobre el uso adecuado 

de los materiales y recursos educativos. 

f) Brindar orientaciones y herramientas pedagógicas, así como fortalecer la 

formación en servicio de los directores y docentes de las instituciones 

educativas públicas de Educación Básica y los Centros de Educación Técnico-

Productiva de su jurisdicción. 

g) Gestionar los recursos humanos docentes, directivos y de personal 

administrativo existentes en las instituciones educativas públicas de 

Educación Básica y Centros de Educación Técnico-Productiva. 

h) Monitorear la ejecución de los recursos de las instituciones educativas 

públicas de Educación Básica y Centros de Educación Técnico-Productiva de 

su jurisdicción, brindando la asistencia técnica correspondiente, en particular 

respecto al uso de los recursos ordinarios que les sean asignados y los 

directamente recaudados, conforme a la normatividad específica sobre la 

materia. 

i) Canalizar los requerimientos de bienes y servicios efectuados por las 

Instituciones Educativas de Educación Básica y Centros de Educación Técnico-

Productiva, y trasladarlos al órgano o instancia que corresponda. 
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j) Promover el buen clima institucional y las buenas prácticas en las 

comunidades educativas de las instituciones educativas públicas de Educación 

Básica y de los Centros de Educación Técnico-Productiva de su jurisdicción. 

k) Fortalecer la articulación y la canalización de recursos dirigidos a las 

Instituciones Educativas de Educación Básica y Centros de Educación Técnico-

Productiva, pudiendo proponer a la DRE la creación de redes educativas o 

equipos especializados en el ámbito de su jurisdicción, especialmente en las 

zonas rurales y de difícil acceso. 

l) Proporcionar información a la DRE que contribuya al saneamiento físico legal 

de los locales escolares de su jurisdicción. 

m) Resolver en segunda y última instancia los recursos de apelación interpuestos 

contra los actos administrativos emitidos por las Instituciones Educativas 

públicas de Educación Básica y Centros de Educación Técnico-Productiva.” 

 

CAPITULO V 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

Art. 10º. La Unidad de Gestión Educativa Local Yungay (U.E. 319), tiene la siguiente 

estructura Orgánica: 

 ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

Dirección 

 ORGANOS DE LINEA 

Área de Gestión Pedagógica 

Área de Gestión Institucional 

 ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

Oficina de Control Institucional 

 ORGANO DE APOYO 

Área de Gestión Administrativa. 

 ORGANO DE PARTICIPACIÓN 

Consejo Participativo Local de Educación 
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TITULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA UGEL YUNGAY 

 

CAPITULO VI 

ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

Art. 11º. El Órgano de Dirección constituye el máximo nivel de gestión de la Unidad de 

Gestión Educativa Local de Yungay, responsable de orientar, conducir, 

supervisar, controlar y evaluar el servicio educativo en su ámbito 

jurisdiccional, en concordancia con los lineamientos de política nacional,  

regional y local. 

 La Unidad de Gestión Educativa Local, está a cargo de un Director que es 

designado de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

 

 El titular de la Unidad de Gestión Educativa Local es el funcionario con el 

mayor nivel jerárquico en su ámbito, con autoridad y facultad para adoptar 

decisiones resolutivas y administrativas de acuerdo a ley. Designado por 

Concurso Público, su permanencia o remoción está sujeta a evaluación por 

parte de la Dirección Regional de Educación con participación del Gobierno 

Regional, de acuerdo a norma específica. 

 

Art. 12º. El Órgano de Dirección cuenta con personal encargado de desarrollar las 

acciones de actas y certificados, trámite documentario e imagen institucional. 

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL ÓRGANO DE DIRECCIÓN 

 

Art. 13º. La Estructura Orgánica Interna del Órgano de Dirección es: 

Director de Programa Sectorial III. 

Abogado I 

Especialista Administrativo I 

Relacionista Pública 

Técnico Administrativo I. 

Secretaría II. 

FUNCION DE LOS CARGOS 
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DEL DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III 

 

REQUISITOS: 

 Título Profesional Pedagógico o Licenciado en Educación. 

 Capacitación especializada en el Área. 

 Experiencia en la Dirección de Programas Sectoriales. 

 Mínimo estar ubicado en el IV Nivel Magisterial  

 

Art. 14º. Son funciones del titular de la Unidad de Gestión Educativa Local Yungay (U.E. 

319): 

a) Orientar y supervisar la aplicación de la política y normatividad educativa e 

implementar el proceso de mejoramiento continuo de la calidad, equidad y 

democratización del servicio educativo. 

b) Conducir la formulación, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Local 

(PEL) de la Unidad de Gestión Educativa Local y los Planes Operativos Anuales; 

aprobándolos de acuerdo a los dispositivos legales vigentes. 

c) Conducir e incrementar la productividad y mejorar la eficiencia de los procesos 

de gestión pedagógica, institucional y administrativa de las Instituciones y 

Programas Educativos y Redes Educativas a su cargo. 

d) Apoyar el proceso de descentralización de la gestión efectiva de las 

Instituciones y Programas educativos y Redes Educativas en el marco de la 

normatividad vigente. 

e) Evaluar permanentemente la gestión educativa de su ámbito, adoptando 

oportunamente las acciones preventivas y correctivas pertinentes; presentando 

los informes de su gestión a las instancias correspondientes. 

f) Suscribir convenios de cooperación y/o contratos con entidades públicas o 

privadas, locales, regionales, nacionales o internacionales, encaminados a 

mejorar la calidad de la educación. 

g) Organizar, ejecutar y evaluar acciones de capacitación continua del personal de 

las Instituciones y Programas Educativos, así como del personal de la sede 

institucional. 

h) Conducir la formulación, ejecución y evaluación del presupuesto y sus 

modificaciones en coordinación con las Instituciones y Programas Educativos 

de su ámbito jurisdiccional. 
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i) Implementar mecanismos de participación y vigilancia ciudadana para 

garantizar una gestión transparente y equitativa. 

j) Conformar el Comité Local de Alfabetización y aplicar estrategias efectivas y  

pertinentes para disminuir el analfabetismo. 

k) Delegar funciones y atribuciones que faciliten y flexibilicen la descentralización 

de gestión de las Instituciones Educativas; así como asumir las que sean 

delegadas por la Dirección Regional de Educación. 

l) Otras dentro del ámbito de su competencia, que le asigne el Director de la DREA 

 

 

 

Línea de Autoridad: 

- Depende normativamente del Ministerio de Educación y 

Administrativamente de la Dirección Regional de- Ancash. 

- Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Directores de 

las Áreas, Personal Administrativo de la Sede UGEL, Directores 

de las Instituciones Educativas, Personal Docente y 

Administrativo de las mismas. 

DEL ABOGADO I 

PERFIL: 

 Título profesional de ABOGADO, colegiatura y habilitación profesional en el 

colegio respectivo. 

 Capacitación especializada en el área y la legislación educativa. 

 Experiencia en actividades técnico – legales del sector y la administración 

pública o, 

 Experiencia en conducción de personal y asuntos Jurídicos – Contenciosos 

 Referencia laboral acreditada en el sistema Jurídico. 

 

Art.15º. Depende Jerárquicamente del Director (a) y cumple las siguientes funciones: 

a) Asesorar a la Dirección en asuntos de carácter jurídico legal y asumir la defensa 

legal de la UGEL Yungay. 
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b) Emitir Dictamen u opinión legal sobre recursos impugnativos y en asuntos 

relacionados al servicio del sector como instancia Administrativa, incluyendo el 

Proyecto de Resolución. 

c) Efectuar la defensa judicial preliminar por delegación del procurador público 

encargado de los asuntos judiciales del Ministerio de Educación. 

d) Asumir la defensa legal de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local 

Yungay 

e) Sistematizar y difundir la legislación en coordinación con la Oficina de Asesoría 

del Ministerio de Educación. 

f) Participar a requerimiento de director, en la formulación de Proyectos de 

Resoluciones, disposiciones, contratos, convenios y otros actos jurídicos de 

competencia de la Dirección de la UGEL Yungay 

g) Absolver consultas de carácter jurídico legal formuladas por la dependencia de 

la institución y los usuarios. 

h) Integrar las Comisiones de procesos administrativos, licitaciones, concursos de 

precios y otras, que por mandato de la Ley y los Reglamentos, establecen su 

presencia. 

i) Realizar el compendio, sistematizar y divulgar la legislación educativa dentro 

del ámbito de ejecución. 

j) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

k) Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue La Dirección de la 

UGEL Yungay 

 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente del Director del la Unidad de 

Gestión Educativa Local de Yungay. 

- Tiene mando sobre los siguientes cargos: Secretaria II. 

 

DEL ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I (Trámite Documentario) 

 

PERFIL: 
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 Título Profesional Universitario en: Administración, Contabilidad, Derecho, 

Economía, Ingeniería Industrial, Licenciado en Educación o postgrado que incluya 

estudios relacionados al cargo. 

 Experiencia en conducción de labores y programas de la especialidad y/o área en 

que se desarrolla. 

 Capacitación especializada en el área correspondiente. 

 Conocimiento básico en computación e informática y manejo adecuado de los 

programas informáticos (Word, Excel, Power Point y otros). 

 Capacitación y dominio excelente de software de sistemas operativos y de 

aplicación.  

 

Art.16º. Depende jerárquicamente del Director(a); cumple las siguientes funciones: 

a) Garantiza la excelencia en la calidad del servicio al usuario, permitiendo 

respuestas oportunas gracias a la sistematización de todos los procesos de la 

oficina. 

b) Asume un auténtico compromiso con la calidad del servicio a los usuarios 

mediante una atención rápida de sus requerimientos.  

c) Simplifica los procedimientos y reducción de los plazos de atención.  

d) Asesora continuamente sobre normatividad archivística a las Áreas e 

Instituciones Educativas 

e) La ejecución del proyecto de organización de Actas y Certificados. 

f) Instalación, Capacitación, Supervisión y Monitoreo del Sistema de Trámite 

Documentario. 

g) Orientar y controlar la certificación y autenticación de copias de documentos 

originales que obran en el archivo de la UGEL Yungay. 

h) Coordinar con la Dirección y los Órganos de Línea el trámite oportuno y la 

conservación de los expedientes que se generen. 

i) Difundir y capacitar al personal de la UGEL Yungay y de las Instituciones 

Educativas en materia de trámite documentario y archivo. 

j) Dirigir y controlar la conservación, custodia y depuración de la documentación 

destinado al archivo de acuerdo a la normatividad legal vigente. 

k) Seguimiento de los documentos que requieren atención y/o respuesta 

 l) Atender el requerimiento sobre la documentación solicitada por las Unidades 

      Orgánicas Internas. 
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m) Efectuar la restauración de documentos y verificar el empastado de las 

mismas. 

n) Coordinar y efectuar actividades de clasificación, ordenamiento, codificación y 

descripción de fondo documentales. 

o) Evaluar y seleccionar documentos para el mantenimiento, conservación 

depuración y/o eliminación, en cumplimiento de las normas existentes Evaluar, 

seleccionar documentos para verificar la conservación, transferencia interna 

y/o externa del Patrimonio Documental existente. 

p) Transcribe las Resoluciones Directorales, jefaturales, oficios y otros 

documentos, en coordinación con las Áreas 

q) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

r)   Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director. 

 

Línea de Autoridad: 

                -       Depende directamente del Director de la UGEL Yungay. 

-      Tiene mando directo sobre los cargos de Técnico Administrativo 

I (Mesa de partes). 

 

DEL RELACIONISTA PÚBLICO. 

PERFIL 

 Título Profesional Universitario en Ciencias de la Comunicación o Comunicador 

Social u otro Título Universitario relacionado con el cargo. 

 Experiencia en labores periodísticas  

 Amplia experiencia en conducción de personal. 

 Capacitación y dominio excelente de software de sistemas operativos y de 

aplicación.  

 

Art.17º.Depende jerárquicamente del Director(a); cumple las siguientes funciones: 

a) Supervisar y/o ejecutar actividades de redacción e información.  

b) Orientar, coordinar y evaluar las actividades del área a su cargo.  

c) Programar, organizar, dirigir y coordinar las actividades relacionadas con la 

atención al público.  
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d) Promover y proyectar una adecuada Imagen Institucional del Sector 

Educación hacía la comunidad educativa y mantener informado sobre la 

política educativa, acciones y servicios que ofrece el sector, generando una 

corriente de opinión favorable en el público y organismos comprometidos 

con el trabajo educativo.  

e)  Preparar conferencias y notas de prensa, asegurando la presencia de los 

medios de comunicación.  

f) Diseñar y ejecutar estrategias de comunicación directa a través de boletines 

informativos, programas radiales, página web, para consolidar una positiva 

imagen Institucional.  

g)   Actuar como maestro de ceremonia en actos oficiales de unidad de Gestión 

Educativa Local de Yungay. 

h) Realizar las actividades de relaciones públicas y de protocolo dentro y fuera 

de la Sede   Regional de Educación.  

i)   Integrar comisiones de trabajo intersectorial.  

j)   Atender las delegaciones que visitan la Dirección de La UGEL.  

k)  Atender y coordinar el servicio fotográfico y filmaciones.  

l) Orientar al público en la mejor relación de sus gestiones dentro de la UGEL 

Yungay  

m)  Programar, coordinar, seleccionar y preparar material informativo para los     

diversos medios de comunicación.  

n)  Confeccionar material de publicidad en base a lineamientos generales que se 

le proporcione. 

o) Procesar material técnico para editar boletines, folletos, crónicas, revistas, 

etc.  

p) Analizar y seleccionar las noticias periodísticas tanto nacionales como 

extranjeras.  

O) Elaborar la memoria anual y el periódico mural. 

q) Realizar sondeos de opinión entre los usuarios y los trabajadores de la 

Unidad de Gestión Educativa Local de Yungay, para la tabulación, 

interpretación y realización de las campañas de difusión. 

r) Conducir la comunicación y publicidad interna y externa de la sede 

institucional. 

s) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director. 
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Línea de autoridad:  

- Depende jerárquica y administrativamente del Director de la 

UGEL Yungay. 

- Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Oficinista y 

Secretaria II. 

 

 

DE LA SECRETARIA II 

 

PERFIL: 

 Título de Secretariado Ejecutivo, otorgado por un Instituto Superior Tecnológico 

autorizado de nivel superior. 

 Experiencia en labores de secretariado. 

 Capacitación en computación e informática (Obligatoriamente Windows Office) 

 

Art. 18º. Depende jerárquicamente del Director (a) de la UGEL Yungay, cumple las 

siguientes funciones: 

a) Recepcionar, generar, registrar, clasificar y distribuir los documentos que 

ingresan al despacho de la Dirección, así como de los generados en la 

referida área. 

b) Tomar dictado, redactar según las indicaciones del Director (a), digitar la 

correspondencia, preparar la documentación para el despacho y firma de la 

Dirección. 

c) Organizar y mantener actualizado el archivo de acuerdo a las normas 

vigentes, cuidando y estableciendo la seguridad, conservación y 

confidencialidad. 

d) Realizar el seguimiento y control de la documentación que se encuentran 

en trámite e informar al público usuario sobre su situación. 

e) Preparar los pedidos de materiales y útiles de oficina para la Dirección, los 

recepciona, distribuye y cuida de su seguridad y control. 
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f) Velar por la seguridad, conservación, mantenimiento y limpieza de la 

Oficina, del mobiliario, equipo y acervo documentario y mantiene 

actualizado el margesí de bienes. 

g) Gestionar la producción e impresión de los documentos que sean 

requeridos por el despacho. 

h)  Atender y efectuar llamadas telefónicas, remitir y recepcionar documentos 

vía fax, en cumplimientos de las actividades administrativas. 

i) Registrar el control de asistencia, inasistencia, permisos, licencias, 

vacaciones, desplazamiento interno y externo y hojas de producción del 

personal de la Dirección. 

j) Organizar la agenda de actividades diarias del Director(a), concertar citas y 

reuniones previstas en la agenda. 

k) Organizar y mantener la ambientación de la oficina a su cargo. 

l) Elaborar el consolidado de producción estadística de los documentos 

ingresados al despacho. 

m) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y 

materiales asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de 

extravío. 

n) Computarizar el registro de expedientes y redactar resoluciones, 

controlando el estado actual respectivo 

ñ) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director. 

 

Línea de Autoridad: 

         -  Depende directamente del Director de la UGEL Yungay. 

-  No Tiene mando directo sobre ningún cargo. 

DEL OFICINISTA I  

PERFIL 

 Instrucción secundaria completa.  

 Capacitación certificada en secretariado.  

 Amplia experiencia en labores variadas de oficina.  

 Capacitación y dominio excelente de software de sistemas operativos y de 

aplicación.  

 Capacitación en el área no menor de 100 horas. 
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Art. 19º. Depende jerárquicamente del Director(a); cumple las siguientes funciones: 

 

 a)  Recepcionar los expedientes entregados por los usuarios foliando cada hoja    

      del expediente, procediendo con la digitalización del mismo.  

 b)  Formular informes sobre el seguimiento de los expedientes cuando sean   

      requeridos.  

 c)  Verificar la conformidad de los expedientes y devolver al usuario aquellos que  

       no reúnen los requisitos establecidos.  

 d)  Clasificar la documentación para su registro y distribución interna.  

 e)  Participar en las tareas de compaginación y engrapado de los documentos   

      elevados por la Secretaría General.  

 f)  Recibir la correspondencia de las diferentes Direcciones de la Sede Regional 

     de Educación, para su distribución a sus destinatarios.  

g) Realizar el trámite solicitando necesario para efectuar los gastos de remisión 

de   las correspondencias.  

h) Mantener actualizado el flujo continuo y rápido de los expedientes en trámite. 

i) Realizar actividades de apoyo documentario. 

j) Prestar y coordinar los servicios auxiliares de fotocopiado, mensajería e 

impresión de los documentos. 

k) Proporcionar a los usuarios información clara y oportuna sobre el trámite de 

expedientes. 

l) Reemplazar a la Secretaria en casos de ausencia. 

 h)  Cumplir las demás funciones que le sean asignadas por el Especialista   

      Administrativo I.  

 

Línea de Autoridad: 

-    Depende del Especialista Administrativo I de la UGEL Yungay. 

-  No Tiene mando directo sobre ningún cargo. 
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CAPITULO VII 

DE LOS ÓRGANOS DE LÍNEA 

 

Art.20º Los Órganos de Línea son responsables del cumplimiento de las funciones 

sustantivas de la UGEL Yungay, y están conformados por el Área de Gestión 

Pedagógica y el Área de Gestión Institucional. 

 

DEL ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 

Art.21º El Área de gestión pedagógica, es el Órgano de Línea, encargado de orientar, 

monitorear y evaluar las acciones educativas del ámbito de la Unidad de 

Gestión Educativa Local de Yungay y las relacionadas con el desarrollo de la 

cultura, la ciencia, la tecnología, el deporte y la recreación en el ámbito local y 

regional.  

 

SON FUNCIONES DEL AREA DE GESTION PEDAGOGICA: 

a) Difundir, orientar y monitorear el cumplimiento de la normatividad educativa 

nacional, regional y local en materia de gestión pedagógica, así como evaluar 

sus resultados. 

b) Implementar, asesorar, monitorear, supervisar y evaluar la gestión pedagógica 

de las instituciones y programas educativos de la jurisdicción de la UGEL 

Yungay, fortaleciendo su autonomía institucional. 

c) Proponer y aplicar estrategias alternativas, orientadas a mejorar la calidad de 

los servicios que brindan las instituciones y programas educativos. 

d) Planificar y desarrollar programas de prevención y atención integral, de 

bienestar social para los estudiantes de las instituciones y programas 

educativos, en coordinación con los gobiernos locales e instituciones públicas y 

privadas. 

e) Asesorar y monitorear las acciones de diversificación y de planificación, 

ejecución y evaluación en las instituciones y programas educativos. 

f) Implementar la formación y funcionamiento de Redes educativas como una 

forma de cooperación entre instituciones y programas educativos de la 

jurisdicción, estableciendo alianzas estratégicas con instituciones 

especializadas de la comunidad. 
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g) Capacitar en el manejo adecuado de los equipos de las TIC, para propiciar el 

mejoramiento del logro de los aprendizajes de los estudiantes. 

h) Propiciar una cultura de paz, de conocimiento y defensa de derechos, de 

igualdad de oportunidades y de inclusión. 

i) Promover la implementación de bibliotecas, laboratorios, centros de recursos, 

aulas de innovación en las instituciones educativas. 

j) Promover la organización de centros de desarrollo cultural, como talleres de 

teatro, danzas, círculos de estudio; la práctica del deporte y la recreación, y 

otros que contribuyan a la formación integral de los estudiantes. 

k) Monitorear la organización y funcionamiento de los concejos educativos 

institucionales, asociaciones de padres de familia, asociación de ex alumnos, en 

las instituciones educativas. 

l) Participar en las acciones de evaluación de logros de aprendizaje y medición de 

la calidad educativa. 

m) Promover y organizar programas de actualización y capacitación continua del 

personal directivo, jerárquico, docentes y administrativos de las instituciones y 

programas educativos. 

n) Propiciar la formulación y desarrollo de proyectos de innovación e 

investigación para mejorar el servicio educativo. 

o) Elaborar un estudio, registro y tratamiento de los estudiantes con necesidades 

educativas especiales de la jurisdicción de la UGEL Yungay; así como, promover 

la participación de las organizaciones que deben comprometerse en la atención 

de estos niños (SANEE). 

p) Formular proyectos para el desarrollo educativo local y gestionarlos ante los 

organismos de la cooperación técnica nacional e internacional. 

q) Emitir opinión técnica en los asuntos de su competencia. 

r) Promover y ejecutar en coordinación con las instituciones educativas, 

estrategias de alfabetización, educación intercultural y programas estratégicos 

acordes con las características socio – culturales y lingüísticas de cada 

localidad. 

s) Desarrollar programas de prevención y atención integral de bienestar social 

para los estudiantes en coordinación con los gobiernos locales e instituciones 

públicas y privadas especializadas, dirigidos a la población en situación de 

extrema pobreza. 
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t) Orientar, promover y supervisar que los centros de educación técnico 

productiva oferten servicios que tengan relación con los  

u) Cumplir las demás funciones que le sean asignadas, relacionados a su 

competencia. 

DE LA ORGANIZACIÓN 

Art. 22ºLa estructura orgánica interna está constituida de la siguiente manera: 

 Director del programa Sectorial II (1) 

 Especialistas en Educación (09): 

 Especialista del Nivel de Educación Inicial. 

 Especialista del Nivel de Educación Primaria. 

 Especialista de Educación Intercultural Bilingüe. 

 Especialista de Educación Secundaria: Área de Matemática. 

 Especialista de Educación Secundaria: Área de Comunicación. 

 Especialista de Educación: Tecnologías Educativas. 

 Especialista de EBA y CETPRO 

 Especialista de TOE 

 Asistente en Servicio de Educación y Cultura (1). 

 Especialista en RED I (1) 

 Secretaria I (1) 

DEL DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II (Jefe de AGP) 

 

Art. 23. El Director del Área de Gestión Pedagógica, tiene el siguiente perfil, funciones 

y línea de autoridad: 

 

PERFIL: 

 Título Profesional Pedagógico, o Licenciado en Educación. 

 Pertenecer como mínimo a la IV Escala Magisterial. 

 Capacitación especializada en el área. 

 Experiencia en la conducción y Supervisión de Programas Educativos. 

 

DE LAS FUNCIONES Y LÍNEA DE AUTORIDAD 

a) Cumplir y hacer cumplir las funciones del Área de Gestión Pedagógica 

establecidas en la R.M: Nº 114-2001-ED y D. S. Nº 009-2005-ED. 
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b) Promover permanentemente la mejora de la calidad del servicio educativo. 

c) Planificar, organizar, ejecutar, monitorear y evaluar el desarrollo de las 

actividades académicas, culturales, cívicas, deportivas y de prevención en las 

instituciones  y programas educativos de la jurisdicción de la UGEL de Yungay. 

d) Brindar orientación, asesoramiento, y asistencia técnico pedagógico a los 

docentes de la jurisdicción que redunde en el logro de los aprendizajes de los 

estudiantes. 

e) Promover acciones de capacitación y actualización a los especialistas y 

docentes, evaluando su aplicación y el logro de los aprendizajes de los 

estudiantes. 

f) Brindar asesoramiento y asistencia técnica a los directores de las instituciones 

y programas educativos; promoviendo un trabajo centrado en el aprendizaje, 

de tal forma que ello coadyuve a la optimización de la calidad del servicio que 

brindan. 

g) Promover y dirigir la ejecución de proyectos y programas escolarizados y no 

escolarizados, en coordinación con los sectores y comunidades locales. 

h) Promover y orientar la organización de programas de estudio e investigación 

que desarrollen proyectos de innovación pedagógica. 

i) Elaborar normas de carácter técnico pedagógico que orienten la conducción 

gerencial de las instituciones y programas educativos. 

j) Promover y Orientar la Ejecución de Proyectos de Innovación Pedagógica en 

aras de mejorar la calidad Educativa. 

k) Evaluar, controlar e informar sobre el cumplimiento de las metas del Plan 

Operativo del Área. 

l) Participar en las reuniones del Comité de Coordinación Interna de la UGEL. 

m) Firmar, visar y dar trámite a los documentos vinculados al Área. 

n) Establecer las políticas y estrategias de monitoreo y supervisión de las 

instituciones y programas educativos; así como, revisar y aprobar los planes e 

instrumentos de monitoreo y supervisión. 

o) Comunicar al AGI, AGA o al Órgano de Control Interno en los casos que las 

instituciones o programas educativos requieran una investigación 

especializada. 

p) Mantener en buen estado de conservación los bienes y enseres asignados al 

área 
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q) Asumir las demás funciones afines al cargo. 

Línea de Autoridad: 

 Depende directamente del Director de la UGEL Yungay. 

 Ejerce autoridad directa sobre todos los Especialistas en 

Educación, ASEC I, Especialista en RED I y Secretaria I. 

 

DE LOS ESPECIALISTAS EN EDUCACIÓN. 

Art. 24. Los Especialistas de Educación del Área de Gestión Pedagógica tiene el 

siguiente perfil: 

PERFIL DE LOS ESPECIALISTAS: 

 Título Universitario de Licenciado en Educación y/o Profesor que incluya 

estudios relacionados con la especialidad. 

 Capacitación especializada en el área y nivel. 

 Experiencia en la conducción y supervisión de Programas Educativos. 

 Experiencia en la conducción de personal y administración educativa. 

 Estar ubicado en la III Escala Magisterial, como mínimo. 

 

DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN INICIAL 

 

Art. 25º El o la Especialista de Educación Inicial del Área de Gestión Pedagógica, tiene 

las siguientes funciones y línea de autoridad: 

a) Analizar la Estructura Curricular Básica de Educación Inicial y elaborar 

propuestas curriculares diversificadas para el trabajo docente. 

b) Elaborar el Plan de trabajo anual correspondiente a la especialidad y nivel 

c) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar las acciones de monitoreo general y 

especializado en las instituciones educativas de Educación Inicial. 

d) Mejorar los métodos, técnicas y procesos de aprestamiento de la niñez del nivel. 

e) Promover la elaboración y validación de materiales educativos que coadyuven a 

mejorar los logros de aprendizaje de los niños del nivel; así como el manejo y 

uso adecuado de los entregados por el Ministerio de Educación. 

f) Evaluar el proceso de ejecución del aprestamiento de los docentes y el nivel de 

desarrollo de los niños; así como, proponer acciones de mejoramiento y 

corrección. 
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g) Asesorar a los directores y docentes de Educación Inicial, Especial y Programas 

no Escolarizados en la adecuación de los programas curriculares. 

h) Organizar y ejecutar jornadas técnico pedagógicas con los docentes. 

i) Planificar, monitorear, supervisar, asesorar y evaluar la planificación y 

ejecución de la labor técnico pedagógico en las instituciones educativas. 

j) Elaborar informes técnico pedagógicos sobre las acciones realizadas de su 

competencia. 

k) Recepcionar, analizar, dar cumplimiento e informar sobre los documentos 

emitidos por la superioridad. 

l) Verificar el cumplimiento de la normatividad emitida por la superioridad en las 

instituciones educativas. 

m) Identificar la problemática de las instituciones educativas del nivel, 

proponiendo alternativas de solución. 

n) Realizar la evaluación permanente del desarrollo de las actividades académicas 

en las instituciones educativas, identificando las fortalezas y debilidades. 

o) Participar y asesorar en la elaboración del Plan Anual de Trabajo de los 

Programas no escolarizados. 

p) Dar opinión técnica para la apertura y funcionamiento de los PRONOEI; así 

como, en la selección del personal que laborará en dicho programa. 

q) Asesorar a los docentes coordinadores en la organización y ejecución de los 

programas no escolarizados  de la UGEL de Yungay. 

r) Monitorear a los promotores y/o promotoras de los PRONOEIs. 

s) Promover la atención de los niños y niñas de 03 a 05 años en las Instituciones 

educativas del nivel y/o en los programas no escolarizados, organizando 

campañas de difusión oportunas y adecuadas. 

t) Estudiar, analizar y proponer acciones sobre la problemática de la realidad 

extra escolar de la primera infancia en la jurisdicción de Yungay. 

u) Participar en las reuniones del equipo técnico pedagógico del área. 

v) Velar por la adecuada distribución y preparación de las raciones alimenticias de 

los niños del nivel inicial, como de los PRONOEI. 

w) Promover la importancia de la Educación en menores de 6 años, a través de la 

Escuela del Aire (LEA). 

x) Realizar las acciones de monitoreo al personal acompañante del Programa 

PELA y/o ASPI en el nivel respectivo. 
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y) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo, materiales y 

equipos asignados al área 

z) Asumir las demás funciones afines al cargo o los que encargue el jefe inmediato 

superior. 

Línea de Autoridad: 

 Depende directamente del Director del Área de Gestión 

Pedagógica de la UGEL Yungay. 

 Ejerce mando directo sobre los coordinadores de PRONOEI. 

DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

Art. 26º Los o las Especialistas de Educación Primaria del Área de Gestión Pedagógica, 

tiene las siguientes funciones y línea de autoridad: 

 

FUNCIONES: 

a) Planificar, organizar, ejecutar, asesorar y evaluar las acciones de seguimiento 

de la labor técnico pedagógico en las instituciones educativas de Educación 

Primaria de la EBR de la UGEL Yungay. 

b) Elaborar, informar y participar activamente en los documentos de gestión 

como: Plan Anual de Trabajo, Reporte de Actividades Mensuales e Informe 

Trimestral de Gestión. Asimismo, participar activamente en la elaboración del 

Plan Anual de Trabajo o Plan Operativo del Área de Gestión Pedagógica. 

c) Promover la labor académica de los docentes del nivel educativo en función de 

los nuevos enfoques pedagógicos para el logro de los aprendizajes de los 

estudiantes. 

d) Organizar reuniones de trabajo para el proceso de la diversificación curricular 

en las instituciones educativas y ejecutar el monitoreo para verificar su 

cumplimiento. 

e) Asesorar a los directores y docentes de las I. E.  para la elaboración de su PCI (la 

Programación anual, programación de corto alcance y su correspondiente 

evaluación, etc). 

f) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar jornadas técnico pedagógicas de 

actualización y capacitación dirigida a directores y docentes del nivel de 

Educación primaria. 
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g) Programar y ejecutar las acciones de supervisión y monitoreo general y 

especializado a los directores y docentes del nivel. 

h) Proponer estrategias metodológicas, técnicas, procedimientos e instrumentos 

que deben usar los docentes para el proceso de aprendizaje de los estudiantes. 

i) Realizar estudios sobre la problemática de la educación primaria y proponer 

soluciones. 

j) Realizar los informes sobre las acciones cumplidas dentro de su función. 

k) Participar en las reuniones del equipo técnico pedagógico del área. 

l) Velar por la oportuna y adecuada distribución y preparación de las raciones 

alimenticias de los niños del nivel primario. 

m) Realizar las acciones de monitoreo al personal acompañante del Programa 

PELA y/o ASPI en el nivel respectivo. 

 n) Participar en la elaboración de pruebas de ensayos  para la evaluación  censal. 

o) Velar por el cumplimiento de la entrega oportuna de los textos escolares 

remitidos por el Ministerio de Educación. 

 p) Revisar, aprobar y archivar las nóminas y actas de evaluación del nivel. 

 q) Mantener en buen estado de conservación los bienes y enseres asignados al 

área. 

 r) Asumir las demás funciones afines al cargo o los que encargue el jefe inmediato 

superior. 

s) Visa los Certificados de estudios que se expiden en las Instituciones Educativas 

del ámbito jurisdiccional de la UGEL Yungay, de acuerdo a las actas que obran 

en sus archivos, así como rectifica los errores en los nombres y apellidos que se 

hubieran producido. 

t) Usar como soporte permanente el Sistema de Información de Apoyo a la Gestión 

de la Institución Educativa (SIAGIE) en lo que, a nóminas de matrícula, actas de 

evaluación de los aprendizajes, certificados oficiales de estudios y datos 

estadísticos educativos, se refiere. Asimismo, asesorar en el uso del SIAGIE. 

u) Aplicar acciones de medición de la calidad educativa en su ámbito 

jurisdiccional. 

v) Identificar las necesidades de recursos para las diversas actividades educativas 

y coordinar con el Área de Gestión Institucional y el Área de Gestión 

Administrativa su aplicación. 
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w) Proponer y promover la suscripción de convenios para lograr el apoyo y 

cooperación de la comunidad en materia de gestión pedagógica. 

x) Las demás que el Jefe del Área de Gestión Pedagógica de la UGEL Yungay le 

asigne. 

 

Línea de Autoridad: 

 Depende directamente del Director del Área de Gestión 

Pedagógica de la UGEL de Yungay. 

DE LA ESPECIALISTA DE EDUCACIÓN  PRIMARIA  - EDUCACIÓN INTERCULTURAL 

BILINGÜE  (EIB) 

 

 Art. 27. El o la especialista de Educación Bilingüe intercultural del Área de Gestión 

Pedagógica, tiene las siguientes funciones y línea de autoridad: 

FUNCIONES: 

a) Identificar y registrar las instituciones educativas con estudiantes bilingües. 

b) Planificar, Organizar, Ejecutar y Evaluar las reuniones de trabajo con los 

docentes de las Instituciones para mejorar las actividades pedagógicas en las 

aulas de contexto quechua hablante. 

c) Participar en la elaboración de pruebas de ensayos para la evaluación censal. 

d) Promover en los docentes, la enseñanza en la lengua materna en las 

instituciones ubicadas en contextos quechua hablantes. 

e) Velar por una educación intercultural e inclusiva en el nivel de educación 

primaria. 

f) Velar por el respeto a la lengua materna: el quechua. 

g) Velar por la oportuna y adecuada distribución y preparación de las raciones 

alimenticias de los niños del nivel primario. 

h) Realizar las acciones de monitoreo al personal acompañante del Programa 

PELA y/o ASPI en el nivel respectivo. 

i) Participar en las reuniones del equipo técnico pedagógico del área. 

j) Realizar capacitaciones a los docentes para la inserción del enfoque 

intercultural bilingüe proponiendo estrategias metodológicas para tratamiento 

en las sesiones de clases. 
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k) Mantener en buen estado de conservación los bienes y enseres asignados al 

área. u) Aplicar acciones de medición de la calidad educativa en su ámbito 

jurisdiccional. 

l) Identificar las necesidades de recursos para las diversas actividades educativas 

y coordinar con el Área de Gestión Institucional y el Área de Gestión 

Administrativa su aplicación. 

m) Proponer y promover la suscripción de convenios para lograr el apoyo y 

cooperación de la comunidad en materia de gestión pedagógica. 

n) Las demás que el Jefe del Área de Gestión Pedagógica de la UGEL Yungay le 

asigne. 

Línea de Autoridad: 

 Depende directamente del Director del Área de Gestión 

Pedagógica de la UGEL de Yungay. 

 

DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA, ÁREA DE MATEMÁTICA 

 Art. 28. El o la especialista de Educación Secundaria del Área de Matemática, tiene 

las siguientes funciones y línea de autoridad: 

 

FUNCIONES: 

a) Analiza los programas curriculares del área de matemática del nivel de 

educación secundaria de la EBR, para orientar el proceso de diversificación 

curricular y la elaboración de los documentos técnico pedagógico por los 

docentes de la especialidad. 

b) Orienta a los docentes de la especialidad para que organicen su trabajo para el 

desarrollo de las capacidades   matemáticas de los estudiantes. 

c) Promueve y apoya la organización de cursos de capacitación para mejorar la 

enseñanza de la matemática. 

d) Planifica y ejecuta el proceso de monitoreo a los docentes de la especialidad. 

e) Organiza el proceso de sistematización del monitoreo a docentes, los asesora, 

evalúa e informa de esta acción. 

f) Promueve la auto capacitación de los docentes de la especialidad y propicia el 

trabajo en equipo y el inter aprendizaje de los docentes.  
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g) Sensibilizar a los docentes de la especialidad para que desarrollen la acción de 

investigación para renovar permanentemente sus conocimientos y proponer 

nuevos contenidos a los estudiantes. 

h) Elaborar proyectos para mejorar la calidad del servicio educativo en la 

especialidad. 

i) Revisar, aprobar y archivar las nóminas y actas de evaluación final del nivel. 

j) Participar en las reuniones del equipo técnico pedagógico del área. 

k) Mantener en buen estado de conservación los bienes y enseres asignados al 

área. 

l) Dar cumplimiento de las actividades de las campañas y/o concursos de 

Matemática organizados por el Ministerio de Educación e impulsar los mismos, 

para el mejoramiento de las capacidades matemáticas en el marco del Proyecto 

Nacional de Emergencia Educativa – Olimpiada Nacional Escolar de Matemática 

(ONEM).  

m) Visa los Certificados de estudios que se expiden en las Instituciones Educativas 

del ámbito jurisdiccional de la UGEL Yungay, de acuerdo a las actas que obran 

en sus archivos, así como rectifica los errores en los nombres y apellidos que 

se hubieran producido. 

n) Asumir las demás funciones afines al cargo o los que encargue el jefe inmediato 

superior 

Línea de Autoridad: 

 Depende directamente del Director del Área de Gestión 

Pedagógica de la UGEL de Yungay. 

DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN SECUNDARIA, ÁREA DE COMUNICACIÓN 

 Art. 29. El o la Especialista de Educación Secundaria del Área de Comunicación, 

tiene las siguientes funciones y línea de autoridad: 

FUNCIONES: 

a) Participar en la formulación, ejecución y evaluación del Plan de Trabajo del 

Área de Gestión Pedagógica de la UGEL. 

b) Planificar, programar, coordinar, ejecutar y evaluar las acciones de monitoreo y 

supervisión de los docentes del área de comunicación y por extensión a los 
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docentes de letras de las instituciones educativas de la jurisdicción de la UGEL 

de Yungay. 

c) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar jornadas de trabajo, de capacitación y 

actualización técnico pedagógica, dirigidos al personal directivo, jerárquico y 

docentes de las instituciones educativas. 

d) Difundir, coordinar y supervisar el cumplimiento de los dispositivos y normas 

emanadas de la superioridad y las que se emitan de la UGEL. 

e) Elaborar informes técnicos sobre las actividades realizadas. 

f) Planificar organizar y ejecutar los concursos literarios, teatrales, juegos florales 

que se programen a nivel nacional, regional y local, emanados de MINEDU  

g) Revisar, aprobar y archivar las actas del nivel. 

h) Participar en las reuniones del equipo técnico pedagógico del área. 

i) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo, materiales y 

equipos asignados al área. 

j) Asumir las demás funciones afines al cargo o los que encargue el jefe inmediato 

superior. 

 

Línea de Autoridad: 

 Depende directamente del Director del Área de Gestión 

Pedagógica de la UGEL de Yungay. 

 

DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN: TECNOLOGÍAS EDUCATIVAS 

 

 Art. 30. El o la especialista de Educación en Tecnologías EDUCATIVAS, tiene las 

siguientes funciones y línea de autoridad: 

 

FUNCIONES: 

a) Formular, ejecutar, monitorear y evaluar el Plan de Trabajo de los Docentes de 

AIP (DAIP) y Centro de Recursos Tecnológicos (CRT). 

b) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar las acciones de capacitación a los 

directores y docentes, en Tecnologías Educativas. 

c) Capacitar a los docentes en el manejo de las Laptos XO para mejorar los 

aprendizajes con el uso de la tecnología de la información y comunicación. 
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d) Capacitar a los directores y docentes en el manejo de los equipos de las aulas de 

innovación (AIP), para mejorar los procesos de enseñanza aprendizaje. 

e) Orientar a los directores y docentes en el manejo, cuidado y conservación de los 

equipos de los Centros de Recursos (CRT) instalados en las instituciones 

educativas. 

f) Orientar a los directores y docentes en el uso de los kits de robótica, para el 

adecuado uso por los estudiantes y posibilitar el desarrollo del razonamiento 

de los estudiantes. 

g) Monitorear el adecuado uso, manejo y conservación de todos los equipos 

tecnológicos entregados a las instituciones educativas. 

h) Organizar Y promover ferias, concursos utilizando las tecnologías educativas. 

i) Participar en las reuniones del equipo técnico pedagógico del área. 

j) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo, materiales y 

equipos asignados al área. 

k) Asumir las demás funciones afines al cargo o los que encargue el jefe inmediato 

superior. 

l) Realizar mantenimiento de los equipos Tecnológicos XO, se aplica las directivas 

de Mantenimiento y reparación, Oficio Múltiple 089-2008 ME/VGMP/DIGETE.  

Línea de Autoridad: 

 Depende directamente del Director del Área de Gestión Pedagógica 

de la UGEL de Yungay. 

ESPECIALISTA DE EBA Y CETPRO. 

 Art. 31. El o la Especialista de EBA Y CETPRO, tiene las siguientes funciones y 

línea de autoridad: 

FUNCIONES: 

a) Programa, coordina y ejecuta las labores de Investigación, Capacitación y 

Tecnología, Seguimiento y Monitoreo y Supervisión, dando cuenta al Dirección 

del Área de Gestión Pedagógica sobre los resultados. 

b) Diseña, coordina y propone a los escalones superiores, sobre los 

procedimientos Técnicos e Instrumentos de evaluación curricular  
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c)  en nivel de educación secundaria por áreas y de acuerdo al Diseño Curricular 

Nacional. 

d) Diseña y Experimenta métodos, estrategias, propuestas pedagógicas y 

tecnológicas apropiadas a la realidad local. 

e) Coordina, ejecuta y evalúa actividades de investigación y experimentación de 

aspectos educacionales y de perfeccionamiento docente para el desarrollo de 

programas educativos de acuerdo a cada especialidad. 

f) Asesora, orienta y emite opinión técnica sobre asuntos pedagógicos puestos a 

su consideración (creaciones de instituciones educativas u otros estudios) 

g) Gestiona el otorgamiento de becas de capacitación otorgadas por el sector 

educación en relación a la especialidad y las que se den por otros organismos 

en convenio con el sector. 

h) Elabora, ejecuta y evalúa los planes de investigación, capacitación, monitoreo, 

seguimiento y supervisión educativa en el área de   su responsabilidad en 

coordinación con los diferentes niveles educativos. 

i) Coordina con la Dirección del Área de Gestión Pedagógica la adecuación de las 

normas técnico-pedagógicas a las necesidades y características de la realidad 

local en el nivel secundario. 

j) Realiza las demás funciones a su cargo que le asigne el Director del Área de 

Gestión Pedagógica. 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente del Director del Área 

de Gestión Pedagógica 

 

DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN: TUTORÍA Y ORIENTACIÓN ESCOLAR (TOE). 

 Art. 32. El o la especialista de Educación en Tutoría y Orientación Escolar (TOE), 

tiene las siguientes funciones y línea de autoridad: 

FUNCIONES: 

a) Formular, ejecutar, monitorear y evaluar el Plan de Trabajo de TOE. 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – UGEL YUNGAY (U.E. 319) 

 

 

38  

 

b) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar las acciones de capacitación de los 

docentes de tutoría, para desarrollar las actividades de la Tutoría escolar. 

c) Planificar, organizar, coordinar, ejecutar y evaluar en las IEP acciones de tutoría 

y orientación para los estudiantes y padres de familia. 

d) Realizar coordinaciones multisectoriales para la atención y orientación de 

hechos de desajuste conductual de los estudiantes, cuando los requieran. 

e) Orientar a los directores y docentes para mejorar el clima institucional de las 

instituciones educativas. 

f) Revisar las normas de convivencia establecidos en las aulas e instituciones 

educativas, para orientar los aspectos actitudinales de los estudiantes. 

g) Promover jornadas de orientación vocacional en los estudiantes. 

h) Promover jornadas de prevención del uso indebido de drogas, consumo de 

alcohol, embarazo precoz, y otros. 

i) Plantear soluciones o convenios con organizaciones afines, frente a casos o 

manifestaciones de violencia familiar, bullying, pandillaje, prostitución, etc. que 

ponen en riesgo la salud y la vida de los estudiantes. 

j) Implementar las acciones de vigilancia escolar en acción (VEA). 

k) Proponer a los docentes de tutoría, técnicos para mejorar la comprensión 

lectora y el aprendizaje de los estudiantes. 

l) Participar en las reuniones del equipo técnico pedagógico del área. 

m) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo, materiales 

y equipos asignados al área. 

n) Asumir las demás funciones afines al cargo o los que encargue el jefe inmediato 

superior. 

 

Línea de Autoridad: 

 Depende directamente del Director del Área de Gestión 

Pedagógica de la UGEL de Yungay. 

 

DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN: ASISTENTE EN SERVICIO DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA (ASEC) 

PERFIL 
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 Título Profesional Universitario en Administración, Contabilidad, Economía, 

Ingeniería Industrial, Licenciado en Educación o Postgrado que incluya estudios 

en el cargo. 

 Experiencia inherente al cargo 

 Capacitación actualizada en las funciones inherentes al cargo 

 

Art. 33. El o la especialista de Educación: Asistente en Servicio de Educación y 

Cultura (ASEC), tiene las siguientes funciones y línea de autoridad: 

FUNCIONES: 

a) Formular, ejecutar, monitorear y evaluar el Plan de Trabajo de la especialista de 

Asistencia y Servicio de educación y Cultura. 

b) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar eventos culturales a nivel de la UGEL 

Yungay. 

c) Coordinar y ejecutar con el sector de salud y otras entidades, acciones de 

prevención del uso indebido de drogas y la ludopatía en los escolares de la 

UGEL de Yungay. 

d) Diseñar la política cultural del sector de educación. 

e) Promover la investigación orientada a rescatar, preservar y fomentar las 

manifestaciones culturales de nuestros pueblos para propiciar el desarrollo de 

la identidad Yungaina. 

f) Promover la recuperación y la práctica del folklore local y regional, propiciando 

la identidad de los docentes y estudiantes. 

g) Promover la participación activa de la comunidad en las actividades culturales, 

folklóricas y  artísticas que se organicen. 

h) Promover el desarrollo del arte del teatro en los escolares de nuestra 

jurisdicción. 

i) Comprometer a todos los medios de comunicación de masas (Emisoras, TV, 

revistas, periódicos) para la promoción del arte y la cultura en nuestro medio. 

j) Realizar un inventario y catalogación de nuestras danzas, trajes, gastronomía, 

usos y costumbres como parte de la labor de investigación. 

k) Promover la participación activa y organizada de la mujer en actividades de 

toda índole. 

l) Monitorear el adecuado funcionamiento de los Concejos Educativos 

Institucionales en las instituciones educativas. 
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m) Participar con propuestas definidas en las reuniones de los talleres      

 participativos regional y local. 

n) Capacitar y asesorar a las asociaciones de Padres de familia (APAFA). 

o) Monitorear los planes anuales de trabajo de las APAFAS. 

p) Realizar acciones de coordinación con todas las áreas de la UGEL, a efectos de 

garantizar la adecuada organización y ejecución de actividades de promoción 

hacia la comunidad. 

q) Garantizar el cumplimiento de las actividades permanentes de los días lunes en 

la UGEL; así como el cumplimiento del rol de izamientos del pabellón nacional 

los días domingos. 

r) Participar en las reuniones del equipo técnico pedagógico del área. 

s) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo, materiales y 

equipos asignados al área. 

t) Asumir las demás funciones afines al cargo o los que encargue el jefe inmediato 

superior. 

Línea de Autoridad: 

 Depende directamente del Director del Área de Gestión 

Pedagógica de la UGEL de Yungay. 

DEL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN EN RECREACIÓN Y DEPORTE I (RED I) 

PERFIL DEL CARGO 

 Título Profesional Docente afín al cargo.  

 Experiencia en actividades inherentes al cargo 

 Mínimo estar ubicado en la III escala magisterial. 

 

Art. 34. El o la Especialista de Educación en recreación y Deporte (RED I), tiene las    

siguientes funciones y línea de autoridad: 

FUNCIONES: 

a) Formular, ejecutar, monitorear y evaluar el Plan de Trabajo del  Especialista en 

RED. 

b) Planificar, organizar, ejecutar y evaluar las acciones de capacitación a los 

directores y docentes en los aspectos deportivos y recreativos. 
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c) Planificar, coordinar, organizar y ejecutar las actividades deportivas 

programadas a nivel nacional, regional y local. 

d) Planificar, coordinar, organizar y ejecutar cursos de capacitación y 

perfeccionamiento para los docentes de la especialidad de Educación Física. 

e) Elaborar panes y proyectos para el desarrollo del sistema de RED. 

f) Promover la participación de la comunidad en las actividades de RED. 

g) Realizar y/o participar en trabajos de investigación de RED. 

h) Organizar eventos académicos para difundir y aplicar correctamente las reglas 

y normas de arbitraje. 

i) Participar en las reuniones del equipo técnico pedagógico del área. 

j) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo, materiales y 

equipos asignados al área. 

k) Coordinar con los profesores de Educación Física, Promotores, Profesores de 

Aula de las Instituciones Educativas que carecen de Profesor de educación física 

para programas, ejecutar y hacer cumplir las bases generales de los Juegos 

Nacionales Deportivos Escolares. 

l) Asumir las demás funciones afines al cargo o los que encargue el jefe inmediato 

superior. 

Línea de Autoridad: 

 Depende directamente del Director del Área de Gestión 

Pedagógica de la UGEL de Yungay. 

 

 

 

DE LA SECRETARIA I DEL AGP 

Art. 35. El o la Secretaria del Área de Gestión Pedagógica, tiene el perfil, funciones y 

línea de autoridad, siguientes: 

PERFIL: 

 Título de Secretariado Ejecutivo, otorgado por un Instituto Superior Tecnológico 

autorizado de nivel superior. 

 Experiencia mínima de tres años en la función de secretaria. 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – UGEL YUNGAY (U.E. 319) 

 

 

42  

 

 Capacitación y dominio de computación e informática (Obligatoriamente Windows 

Office) 

 

FUNCIONES: 

Son funciones de la Secretaria del Área de gestión Pedagógica: 

a) Recepcionar, registrar, clasificar y distribuir los documentos que ingresan al 

área. 

b) Tomar dictado, redactar según las indicaciones del jefe del área, formular la 

correspondencia y preparar la documentación para el despacho del jefe. 

c) Organizar y mantener actualizado el archivo del área, de acuerdo a la 

normatividad vigente, cuidando de su seguridad, conservación y 

confidencialidad. 

d) Realizar el control y seguimiento de los documentos que se encuentran en 

trámite dentro del área, e informa al público con amabilidad sobre el estado de 

la gestión de su documento. 

e) Solicita los materiales y útiles de oficina para el personal del área, los 

recepciona, distribuye y cuida de su seguridad y control. 

f) Vela por la seguridad, conservación y mantenimiento del mobiliario, equipos y 

acervo documentario del área y mantiene actualizado el inventario. 

g) Gestionar la reproducción e impresión de los documentos que sean requeridos 

por el Director y los Especialistas del Área de Gestión Pedagógica. 

h) Atiende y efectúa llamadas telefónicas; así como, remite y recepciona 

documentos vía fax, en cumplimiento de las actividades del área. 

i) Registra el control de asistencia, inasistencias, permisos, licencias, 

desplazamientos interno y externo, vacaciones y hojas de producción del 

personal del área. 

j) Organiza la agenda de actividades del jefe del área y concerta citas de trabajo 

y/o reuniones. 

k) Organiza y mantiene el ambiente de la oficina a su cargo. 

l) Elabora el consolidado de producción estadística de los documentos ingresados 

al área. 

m) Mantiene en buen estado de conservación los muebles, bienes de activo fijo, 

equipos y materiales asignados a su persona y el área y ser solidario con la 

entidad en caso de extravío. 
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n) Colabora en los requerimientos de los especialistas del área. 

o) Convoca al personal por indicación del jefe y Sienta el acta de las reuniones del 

personal del área 

p) Realiza otras funciones de su competencia o las que le encargue el jefe del área 

Línea de Autoridad: 

 Depende directamente de la Dirección de Gestión Pedagógica. 

 

ÁREA DE GESTION INSTITUCIONAL 
 

Art. 36º. El Área de Gestión Institucional es el Órgano de Línea, encargado de ejecutar 

acciones inherentes de evaluar los asuntos relacionados con formulación de 

proyectos, planes estratégicos, Sistemas de Planificación, Presupuesto, 

Racionalización y Estadística, así como de las APAFAS y los procesos del 

sistema de información. Organiza, dirige y evalúa los aspectos de gestión 

supervisando su aplicación para la buena marcha institucional de la Unidad 

de Gestión Educativa Local Yungay 

 

LA ESTRUCTURA ORGANICA INTERNA DE AGI, ES: 

 Director del Sistema Administrativo II (Director del AGI) 

 Planificador I. 

 Especialista en Finanzas I. 

 Especialista en Racionalización I. 

 Especialista en Finanzas I. 

 Estadístico I. 

 Ingeniero I. 

 Secretaria. I 

 

Art. 37º Son Funciones del Área de Gestión Institucional: 

a) Cumple y hace cumplir las funciones asignadas al Área de Gestión Institucional 

mediante el D.S. 015-2002-ED 

b) Planifica, dirige, ejecuta y evalúa las actividades del área.                                                                                                                                                                                                                                                                                               
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c) Orientar, apoyar y supervisar la formulación y aplicación de la política y 

normatividad   educativa local, regional y nacional, en materia de gestión 

institucional, así como evaluar sus resultados. 

d)  Diseñar, ejecutar y evaluar el Proyecto Educativo Local (PEL) en coordinación 

con el Consejo Participativo Local de Educación (COPALE), concordante con el 

Proyecto Educativo  Regional y Nacional, y con el aporte de los Gobiernos 

Locales. 

e) Asesorar y supervisar a las Instituciones y Programas Educativos en la 

elaboración, ejecución y evaluación de los instrumentos de gestión 

institucional, así como en la formulación de su presupuesto anual. 

f) Emitir opinión técnica para que la instancia competente autorice la creación, 

apertura y ampliación del servicio educativo. 

g) Organizar, ejecutar y supervisar programas de actualización y capacitación 

continua, en gestión institucional, del personal directivo, docente y 

administrativo de la Unidad de Gestión Educativa Local y de las Instituciones y 

Programas Educativos del ámbito jurisdiccional. 

h) Evaluar y medir la eficacia de la gestión institucional y participar en las 

acciones de evaluación y mejoramiento de la gestión de las Instituciones y 

Programas Educativos. 

i) Elaborar, ejecutar y evaluar el presupuesto anual de la Unidad de Gestión 

Educativa Local y sus modificaciones. 

j) Identificar la necesidad real de plazas docentes y administrativas en función a 

la demanda de la población escolar y sustentarla ante el órgano competente. 

k) Racionalizar en forma efectiva los recursos materiales, físicos, financieros y de 

personal, utilizados en la presentación de los servicios educativos a fin de 

lograr mayor equidad en su distribución. 

l) Elaborar las estadísticas educativas y construir los indicadores que definan la 

calidad y pertinencia del servicio, utilizando los modernos sistemas de 

información. 

m) Asignar progresivamente dentro del marco presupuestal recursos económicos 

y financieros para el acceso a la tecnología y cultura digital a las diversas áreas 

de la sede institucional; así como a las Instituciones y Programas Educativos de 

su ámbito jurisdiccional. 
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n) Identificar las necesidades de inversión educativa en su ámbito y gestionar su 

financiamiento. 

o) Elaborar y actualizar el Libro de Registros de Inscripción de los Consejos 

Educativos Institucionales y de las Asociaciones de Padres de Familia de las 

Instituciones y Programas Educativos de su ámbito jurisdiccional. 

p) Formular los perfiles técnicos y realizar el saneamiento legal del terreno de las 

Instituciones y Programas Educativos. 

q) Organizar, ejecutar y evaluar programas de formación continua en gestión 

institucional del personal directivo, profesional y técnico de la UGEL y de las 

Instituciones Educativas. 

r) Asesorar y supervisar a las instituciones educativas en la elaboración y 

aplicación del Proyecto Educativo Institucional, el Reglamento Interno, la 

Memoria de Gestión y el Plan Anual de Trabajo. 

s)  Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

t) Cumplir las demás funciones que le sean asignadas, relacionadas con el ámbito 

de su competencia. 

 

DEL JEFE DEL ÁREA DE GESTION INSTITUCIONAL 

PERFIL: 

 Título Profesional Pedagógico o Universitario (Lic. en administración, 

Contador Público ó carrera profesional afín, con estudios relacionados a la 

especialidad). 

 Amplia experiencia en la especialidad 

 Capacitación especializada en el área. 

 

Art. 38º Depende jerárquicamente del Director de la Unidad de Gestión Educativa Local 

Yungay cumple las siguientes funciones: 

a) Proponer, Organizar, y planificar las acciones inherentes al Área de Gestión 

Institucional, fomentando la eficiencia y el trabajo en equipo. 

b) Proponer al titular de la UGEL Yungay los lineamientos de la política de 

promoción y desarrollo de las instituciones y programas educativos con 

mayores limitaciones económicas. 
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c) Coordinar y orientar la formulación, Programación y evaluación del 

presupuesto 

d) Coordinar y orientar la formulación y evaluación del Plan Operativo 

institucional de la UGEL 

e) Coordinar y orientar la ejecución de las acciones de racionalización; así como, la 

identificación y verificación de las necesidades de incremento de plazas 

docentes y administrativas. 

f) Recibir las solicitudes de las instituciones facultadas para realizar acciones de 

actualización, capacitación docente y formación en servicio que requieran 

autorización, auspicio, o suscripción de convenios con el Ministerio de 

Educación en el ámbito local. 

g) Promover, analizar y asesorar la formulación de los Cuadros de Asignación de 

personal de la UGEL Yungay, Instituciones y Programas Educativos. 

h) Promover y orientar el diseño y la racionalización de funciones, estructuras, 

cargos y procedimientos. 

i) Revisar y firmar los informes técnicos y los proyectos de normas y demás 

documentos que se procesan en el Área a su cargo 

j) Analizar el avance de ejecución presupuestaria y evaluar el cumplimiento de 

metas 

k) Dirigir y difundir la estadística oficial; así como los indicadores necesarios para 

el mejoramiento de la gestión educativa. 

l) Visar los proyectos de Resoluciones que implica modificación del presupuesto 

m) Analizar el avance de la ejecución presupuestaria y evalúa el cumplimiento de 

las metas. 

n) Informar trimestralmente a la oficina de Planificación de los órganos 

inmediatos del sector sobre el avance del Plan Operativo de la UGEL Yungay. 

o) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director. 

 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Dirección de la Unidad de Gestión 

Educativa Local Yungay  

- Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Planificador I, 

Estadístico I, Especialista en Racionalización I, Especialista en 

Finanzas I, Ingeniero I y Secretaria I. 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – UGEL YUNGAY (U.E. 319) 

 

 

47  

 

 

DEL PLANIFICADOR I 

PERFIL: 

 Título Profesional Universitario en Administración, Economía o Ingeniería 

Industrial o postgrado que incluya estudios relacionados con la especialidad 

de Planificación. 

 Experiencia en labores especializadas en planificación 

 Experiencia en Elaboración de Planes estratégicos. 

 Capacitación acreditada en el Sistema Nacional de Planificación Estratégica 

(CEPLAN). 

 

Art. 39º Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Institucional, cumple las 

siguientes funciones: 

a) Proponer, formular normas y documentos de Gestión Institucional y asesorar a 

las Instituciones Educativas en su elaboración y aplicación. 

b) Proponer y elaborar el Plan Operativo Institucional (POI), Plan Anual de 

Trabajo (PAT), Proyecto Educativo Local (PEL) de la sede institucional, evalúa e 

informa trimestralmente y/o semestralmente, sobre el avance de su ejecución, 

y las reprogramaciones que sean necesarias. 

c) Elaborar el Plan Estratégico Local y otros instrumentos de gestión institucional 

que orienten el desarrollo integral de la educación fomentando su calidad y 

equidad. 

d) Orientar y asesorar la elaboración, ejecución y evaluación de los planes 

estratégicos institucionales de las Instituciones Educativas y programas 

educativos. 

e) Registra, capacita y orienta a los integrantes de los CONEIs y APAFAs de las 

Instituciones Educativas. 

f) Participar en la elaboración de lineamientos de Política Educativa Local y 

Regional. 

g) Asesorar a las Instituciones Educativas del ámbito local en la elaboración, 

ejecución y evaluación de Proyectos Educativos Institucionales y Planes 

Anuales de Trabajo de toda la jurisdicción. 
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h) Identificar la necesidad real de plazas docentes y administrativas en función a 

la demanda de población escolar para sustentarla ante el Órgano Regional 

competente, el Ministerio de Educación y el Ministerio de Economía y Finanzas. 

i) Participar en la elaboración del diagnóstico situacional y acciones de 

investigación sobre planeamiento educativo. 

j) Monitorear proyectos innovadores en gestión institucional de centros 

educativos públicos. 

k) Promover y participar en la formulación y evaluación de proyectos de 

cooperación, convenios y contratos con fines educativos, de acuerdo a normas 

vigentes. 

l) Difundir los programas de cooperación Técnica Internacional. 

m) Participar como expositor en los eventos de actualización y capacitación 

en gestión institucional del personal directivo, profesional y técnico que 

cumplen funciones en esta área. 

n) Promover y coordinar acciones multisectoriales para facilitar el desarrollo de 

planes de la Unidad de Gestión Educativa Local. 

o) Realizar las demás funciones de su competencia que le asigne el Director del 

Área de Gestión Institucional. 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Dirección de Gestión   

Institucional. 

 

DEL ESPECIALISTA EN RACIONALIZACION I. 

PERFIL: 

 Título Profesional Universitario en Administración, Contabilidad, Economía o 

Ingeniería Industrial o postgrado que incluya estudios que incluya estudios 

relacionados con las labores inherentes al cargo. 

 Experiencia en labores especializadas de Racionalización mínima de 02 años. 

 Experiencia en conducción de personal. 
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Art. 40º Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Institucional, cumple las 

siguientes funciones: 

a) Formular normas y documentos de organización, gestión y asesorar al personal 

del sistema de las Instituciones Educativas del ámbito local. 

b) Participar en el diseño de nuevas formas organizacionales para modernizar y 

fortalecer el funcionamiento de las sedes institucionales, así como de las 

Instituciones Educativas y programas educativos de su jurisdicción. 

c) Elaborar las Estructuras Orgánicas, Manuales de Organización y Funciones, 

Texto Único de Procedimientos Administrativos, Estructuras y Niveles de 

Cargos y Cuadros para Asignación de Personal. 

d) Analizar y proponer la simplificación de procedimientos y métodos de trabajo y 

brindar orientaciones para su implementación. 

e) Impulsar el funcionamiento del Consejo Participativo Local de Educación, a fin 

de generar acuerdos concertados y promover la vigilancia y control ciudadano. 

f) Emitir opinión técnica, brindar asesoramiento y absolver consultas en asuntos 

de organización y gestión. 

g) Proponer normas y alternativas que orienten la racionalización de recursos 

humanos y materiales, tanto de las sedes institucionales como de las 

Instituciones Educativas y Técnico Productivo de su jurisdicción. 

h) Participar como expositor en los eventos de capacitación en gestión del 

personal de las Instituciones Educativas y del personal directivo y 

administrativo de las mismas y de los programas educativos. 

i) Supervisar el desarrollo de procesos técnicos de racionalización de funciones, 

estructuras, cargos, sistemas y procedimientos. 

j) Racionalizar en forma efectiva los recursos materiales, físicos, financieros y de 

personal, utilizados en la prestación de los servicios educativos, a fin de lograr 

mayor equidad en su distribución. 

k) Cumplir las demás funciones inherentes a su cargo que le asigne el Director del 

Área de Gestión Institucional. 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Dirección de Gestión Institucional 
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DEL ESPECIALISTA EN FINANZAS I 

PERFIL: 

 Título Profesional Universitario en Contabilidad, Administración de 

Empresas, Economía, Ingeniería Industrial o postgrado que incluya estudios 

relacionados con el cargo. 

 Capacitación especializada en el Sistema de Presupuesto. 

 Experiencia en desarrollo y conducción de actividades financieras. 

 

Art. 41º Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Institucional, cumple las 

siguientes funciones: 

a) Formular el proyecto de presupuesto de la Sede Institucional y de las 

Instituciones Educativas proponiendo oportunamente los reajustes 

necesarios. 

b) Elaborar los calendarios mensuales y trimestrales de compromiso para su 

ejecución 

c) Revisar proyectos de Resoluciones que impliquen afectación presupuestal en 

coordinación con el área Administración 

d) Revisar la planilla de Remuneraciones y realizar el control y la distribución de 

plazas presupuestadas y de incremento. 

e) Asesorar a las Instituciones Educativas en la formulación, programación y 

evaluación presupuestal. 

f) Realizar los informes de los análisis y evaluaciones de la ejecución 

presupuestal. 

g) Proponer y revisar proyectos sobre modificaciones presupuéstales y de 

incremento de presupuesto en las Instituciones Educativas en coordinación 

con el Planificador I. 

h) Elaborar y analizar la estadística presupuestaria y realizar el control y 

distribución de plazas presupuestadas, en coordinación con el planificador 

i) Revisar y Procesar el Calendario de Compromisos propuesto por el Área de 

Gestión Administrativa. 

j) Emitir opinión técnica sobre asuntos presupuéstales y afines, conforme a las 

disposiciones técnico normativas vigentes. 
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k) Promover, coordinar y/o participar como expositor en los eventos de 

capacitación al Personal Docentes y Administrativo de las Instituciones y 

Programas Educativos. 

l)  Actualizar el presupuesto analítico de cada Institución Educativa 

m) Convocar e integrar la Unidad de Costeo de las Instituciones Educativas 

n) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

o) Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue el Director del 

Área. 

 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Dirección del Área de Gestión 

Institucional. 

 

DEL ESTADISTICO I 

PERFIL: 

 Título Profesional Universitario en Estadística, Ingeniería Industrial, Economía 

u otro título universitario relacionados con el cargo. 

 Experiencia en conducción de programas estadísticos o, 

 Capacitación especializada en el área. 

 

Art. 42º Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Institucional, cumple las 

siguientes funciones: 

a) Recopilar, procesar, analizar y difundir la información estadística de las 

Instituciones Educativas del ámbito de la jurisdicción. Mantener actualizada la 

información estadística de su jurisdicción, garantizando su validez y 

confiabilidad en forma oportuna de acuerdo a las normas legales y vigentes. 

b) Planear, diseñar y administrar el sistema de estadística institucional, en 

coordinación con las otras dependencias, así como proporcionar el soporte 

estadístico a los especialistas del área. 

c) Mantener actualizado el registro y/o padrón de las Instituciones Educativas 

Públicas y Privadas de la Jurisdicción, por niveles y/o modalidades educativas. 

d) Proponer, diseñar y adecuar instrumentos escritos o informáticos de captación 

de información. Estadístico 
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e) Elaborar boletines, cuadros y otros documentos con información estadística 

necesaria para la toma de decisiones. 

f) Participar en la formulación y evaluación de metas educacionales. 

g) Participar en la formulación del Plan Anual de Trabajo. 

h) Proponer, participar en acciones de medición de la calidad de la educación. 

i) Capacitarse en los diversos software aplicativos a la estadística. 

i) Formular y dar a conocer a los Directores de Centros y Programas Educativos 

las fechas de entrega de la información para realizar los Censos o Muestreos del 

año lectivo 

k) Realizar estimación de matrículas por el método de cifras relativas 

l) Elaboración de las estadísticas continúas emitidas de la UGEL Yungay. 

m) Elaborar información estadística de fin de año precisando indicadores de la 

población estudiantil aprobada, desaprobada, que requieren recuperación y 

retirados. 

n) Brindar asesoramiento a los centros y programas educativos 

o) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

p) Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue el Director del Área 

 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Dirección de Gestión 

Institucional. 

 

DEL INGENIERO I 

PERFIL: 

 Título Profesional Universitario en Ingeniero Civil o Arquitectura en la 

especialidad requerida. 

 Experiencia en Mantenimiento de locales escolares. 

 Capacitación especializada en el área. 

Art. 43º Depende jerárquicamente del Jefe de Área de Gestión Institucional, cumple las 

siguientes funciones: 

a) Realizar estudios para determinar las necesidades de infraestructura y 

b) equipamiento educativo de la jurisdicción de la UGEL Yungay 

c) Orientar a las Instituciones Educativas para establecer las necesidades y 
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d) condiciones de riesgo a la seguridad de los usuarios y para no usar 

instalaciones que constituyan un riesgo. 

e) Analizar y determinar acciones que permitan definir las prioridades de atención 

infraestructura de acuerdo al estado que presenten los locales de las 

Instituciones Educativas 

f) Elaborar la Ficha Técnica de Infraestructura que tendrá cada una de las 

Instituciones Educativas de su jurisdicción. 

g) Gestionar ante el Gobierno Regional las solicitudes presentadas por las 

Instituciones Educativas para el mejoramiento de la planta física o dotación de 

mobiliario. 

h) Supervisar los programas de mantenimiento y construcción de las Instituciones 

Educativas de su jurisdicción. 

i) Proponer y elaborar las especificaciones técnicas que demanda la realidad 

geográfica de su localidad en los proyectos de infraestructura educativa y 

verificar su cumplimiento. 

j) Realizar inspecciones en los locales escolares para verificar el estado físico de la 

infraestructura y equipamiento, así como su correcto uso y funcionamiento. 

k) Coordinar, y verificar las tasaciones de los bienes inmuebles de uso educativo 

de la jurisdicción y dar su conformidad. 

l) Mantener actualizado el margesí de bienes inmuebles en el área jurisdiccional, 

en coordinación con los órganos del Ministerio de Educación. 

m) Coordinar y/o participar como expositor en los eventos de capacitación del 

personal Directivo y Administrativo de las Instituciones Educativas y 

Programas Educativos. 

n) Participar en la elaboración del Plan Anual de Trabajo y en la carta educativa de 

la UGEL. 

o) Mantener actualizada la información sobre costos unitarios de mano de obra, 

materiales y equipamiento de obras. 

p) Promover y orientar la captación de bienes inmuebles para uso educativo y 

apoyar la gestión de donaciones y adjudicaciones. 

q) Emitir opinión técnica y proporciona información y asesoramiento en aspectos 

de su competencia. 

r) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 
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s) Realizar otras funciones afines al cargo que le encargue el Jefe del Área. 

 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Dirección de Gestión 

Institucional. 

 

DE LA SECRETARIA I DEL AGI 

PERFIL: 

 Título de Secretariado Ejecutivo Ejecutivo, otorgado por un Instituto Superior 

Tecnológico autorizado de nivel superior. 

 Experiencia en labores de secretariado. 

 Capacitación en computación e informática (Obligatoriamente Windows Office) 

 

Art. 44º Depende jerárquicamente del jefe de Área de Gestiona Institucional y cumple 

las siguientes funciones: 

a) Recepciona, registra, clasifica y distribuye los documentos que ingresan al Área. 

b) Toma dictado, redacta según las indicaciones del Jefe del Área, digita la 

correspondencia, prepara la documentación para el despacho y firma del Jefe. 

c) Organiza y mantiene actualizado el archivo del Área, de acuerdo a las normas 

vigentes cuidando de su seguridad, conservación y confidencialidad. 

d)  Realiza el seguimiento y control de la documentación que se encuentra en 

trámite en el Área e informa al público usuario sobre su situación. 

e) Preparar los pedidos de materiales y útiles de oficina para el personal del Área, 

los recepciona, distribuye y cuida de su seguridad y control. 

f) Velar por la seguridad, conservación y mantenimiento del mobiliario, equipo y 

acervo documental de la jefatura y mantener actualizado el inventario 

correspondiente. 

g) Gestionar la producción e impresión de los documentos que sean requeridos 

por el personal del Área. 

h) Atender y efectuar llamadas telefónicas, remitir y recepcionar documentos vía 

fax, en cumplimiento de las actividades del Área. 

i) Registrar el control de asistencia, inasistencia, permisos, licencias, vacaciones, 

desplazamiento interno y externo y hojas de producción del personal del Área. 
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j) Organizar la agenda de actividades a solicitud del Jefe del Área, concertar citas y 

reuniones con el personal del Área. 

k) Organizar y mantener la ambientación de la oficina a su cargo. 

l) Elaborar el consolidado de producción estadística de los documentos 

ingresados al Área. 

m) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

n) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director del Área. 

 

Línea de Autoridad: 

-     Depende directamente de la Dirección de Gestión Institucional. 

 

CAPITULO VIII 

DEL ÓRGANO DE APOYO 

 

ÁREA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Art. 45º. El Área de Administración, Infraestructura y Equipamiento es el órgano de 

Apoyo de la Unidad de Gestión Educativa Local Yungay, responsable de 

ejecutar acciones inherentes a los Sistemas de Contabilidad, Tesorería, 

Abastecimiento, Personal e Infraestructura, así como lo relacionado al 

Equipamiento y Control Patrimonial, Son Funciones del Área de 

Administración: 

a) Proporcionar oportunamente los recursos económicos y bienes y servicios que 

demanden las instituciones educativas a su cargo, en un marco de equidad y 

transparencia. 

b) Ejecutar el Presupuesto de la Unidad de Gestión Educativa y participar en su 

formulación de conformidad con las normas legales vigentes. 

c) Participar en las modificaciones presupuéstales necesarias, en coordinación 

con el Área de Gestión Institucional. 

d) Determinar las necesidades de infraestructura y equipamiento, así como 

participar en su construcción y mantenimiento, en coordinación y con el apoyo 

del gobierno local y regional. 
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e) Administrar, controlar y evaluar los sistemas de personal, abastecimiento, 

contabilidad, y tesorería de la UGEL. 

f) Identificar y sistematizar las necesidades de infraestructura, mobiliario y 

equipamiento de las Instituciones y Programas Educativos, así como asesorar y 

supervisar en su construcción y mantenimiento, especialmente en las zonas 

más desatendidas, y solicitar su atención a las dependencias correspondientes. 

g) Mantener actualizado el margesí de bienes inmuebles de su ámbito 

jurisdiccional, efectuando el saneamiento físico legal de aquellos que lo 

requieran, en coordinación con la Dirección Regional de Educación, la Oficina 

de Infraestructura Educativa del Ministerio de Educación y el órgano 

competente del Gobierno Regional. 

h) Difundir y aplicar las normas técnicas para el adecuado mantenimiento de los 

locales escolares, en coordinación con la comunidad, la Dirección Regional de 

Educación, la Oficina de Infraestructura Educativa del Ministerio de Educación 

y el órgano competente del Gobierno Regional. 

i) Conciliar la información contable, administrativa y presupuestal de acuerdo con 

la normatividad vigente. 

j) Prestar apoyo administrativo y logístico a las Instituciones y Programas 

Educativos públicos de la jurisdicción. 

k) Mantener actualizados, la base de datos del registro escalafonario, planillas, en 

inventario de bienes patrimoniales y el acervo documental de la entidad. 

l) Participar en el proceso de evaluación, ingreso y permanencia del personal 

docente y administrativo, atendiendo los requerimientos y con la participación 

de la institución educativa y en coordinación con la Dirección Regional de 

Educación de  Ancash 

m) Administrar y evaluar el potencial humano, los recursos materiales, 

financieros y patrimoniales de la Unidad de Gestión Educativa Local de Yungay, 

cumplir los procesos técnicos de los sistemas de abastecimiento, contabilidad y 

tesorería; y asesorar la aplicación de los mismos en las Instituciones 

Educativas. 

n) Administrar los servicios de publicación, transporte, mantenimiento, seguridad 

y atención a los usuarios. 

o) Asesorar y supervisar a las Instituciones Educativas en los procesos técnicos de 

personal y formalizar las acciones de personal efectuadas por los Directores 
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p) Administrar y evaluar al personal, los recursos materiales, financieros y 

patrimoniales de la sede. 

q) Cumplir con los procesos técnicos de los sistemas de abastecimiento, 

contabilidad y tesorería y asesorar la aplicación de los mismos en las 

Instituciones Educativas. 

r) Ejecutar el presupuesto de la UGEL y proporcionar los recursos (bienes y 

servicios) que demanda la presentación del servicio educativo en las 

Instituciones y Programas Educativos. 

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL AGA 

 

Art. 46º. La Estructura Orgánica Interna del Área de Gestión Administrativa, es: 

 Director de Sistema Administrativo II – (Director de Área) 

 Contador I 

 Tesorero I 

 Cajero 

 Especialista Administrativo I ( Personal ) 

 Técnico  Administrativo I ( Abastecimientos) 

 Técnico Administrativo I ( Control Patrimonial y Almacén) 

 Técnico Administrativo I ( Planilla ) 

 Técnico Administrativo I ( Escalafón ) 

 Técnico Administrativo I ( Proyectista) 

 Técnico Administrativo I (Chofer ) 

 Secretaria I 

 Trabajador de Servicio II 

 

DEL DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II (JEFE) 

PERFIL: 

 Título Profesional Universitario que incluya estudios relacionados con las 

acciones administrativas (Administrador, Contador, Economista, Ingeniero 

Industrial). 

 Capacitación especializada en el Sistema de Personal 

 Amplia experiencia en labores administrativas. 
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Art. 47º. Depende jerárquicamente del Director de la Unidad de Gestión Educativa 

Local y cumple las siguientes funciones: 

a) Planificar, coordinar, supervisar y evaluar las actividades que realiza el 
personal de la Oficina a su cargo. 

b) Coordinar con el Área de Gestión Institucional sobre la formulación del 

Presupuesto de Bienes y Servicios de las Instituciones Educativas y de la Sede 

Institucional. 

c) Revisar y firmar los informes de ejecución presupuestaria y las propuestas de 

modificación, los calendarios de pagos, las Solicitudes de giro, la relación de 

retenciones, la relación de cheques acumulados, los compromisos de pagos y 

constancias de pago de remuneraciones. 

d) Revisar y refrendar el Cuadro de adquisiciones y de Suministro de Bienes 

muebles y los inventarios de los bienes inmuebles de la UGEL Yungay. 

e) Disponer la formulación y visar y/o firmar proyectos de Resolución sobre 

aspectos de carácter financieros, contables y movimiento de personal que se 

procesan en el Área. 

f) Autorizar los pagos a cuenta con cargo al Fondo Para Pagos en Efectivo. 

g) Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones (bienes y servicios) de la UGEL para 

cada período, priorizando de acuerdo a las necesidades solicitadas por las 

Instituciones Educativas y de la Sede Institucional. 

h) Dirigir y coordinar la formulación, consolidación y reajuste de los cuadros de 

necesidades de las Instituciones Educativas y Sede Institucional. 

i) Revisar y autorizar la tramitación de las solicitudes de cotización, cuadro 

comparativo de cotizaciones, ordenes de compra, guías de internamiento, 

pedidos de comprobantes de salida, ordenes de servicios, pólizas y otros 

documentos. 

j) Controlar las entradas y salidas de los vehículos dando cuenta al Jefe del Área. 

k) Registrar y mantener actualizado las tarjetas de control visible de artículos 

almacenados e informar sobre la existencia física de los bienes de almacén. 

l) Efectuar la entrega de los artículos de acuerdo al calendario correspondiente. 

m) Llevar el control y realizar los ajustes que fueren necesarios como 

consecuencia de la ejecución del presupuesto de compras. 
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n) Verificar la conformidad y calidad de los artículos remitidos por los 

proveedores con las especificaciones de las órdenes de compra y realizar el 

almacenamiento. 

o) Emitir informes para dar de baja a los materiales y equipos de oficina en 

desuso. 

p) Revisar y firmar los documentos órdenes de compra, notas de entradas de 

almacenamiento. 

q) Visar y/o firmar proyectos de resoluciones y demás documentos. 

r) Participar en las comisiones, SUBCAFAE, Comisión de Procesos administrativos 

disciplinarios y otros afines al cargo. 

s) Supervisar la asistencia, permanencia y desplazamiento del personal de la 

unidad de gestión educativa local de Yungay. 

t) Recepcionar, verificar, clasificar y almacenar los artículos de acuerdo a las 

especificaciones de las órdenes de compra y notas de entrada de 

almacenamiento. 

u) Elaborar la conciliación de las remesas de bienes recibidos. 

v) Verificar la conformidad de las facturas para su cancelación. 

w) Dar la conformidad del interesado (a) a las compras efectuadas por la UGEL 

Yungay para su respectiva cancelación. 

x) Elaborar la conciliación de las remesas de bienes recibidos. 

y)  Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

z) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director 

 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente del Director del Programa Sectorial III. 

- Tiene mando directo sobre el personal de su área, especialistas, 

secretaria y personal de servicio. 

 

DEL CONTADOR I 

PERFIL: 

 Título Profesional Universitario en Contabilidad. 

 Capacitación especializada en el área debidamente acreditado 
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 Experiencia en conducción de programas de contabilidad y administración. 

 Experiencia en conducción de personal. 

Art. 48º. Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa, cumple 

con las siguientes funciones: 

a) Conciliar la información contable, administrativa y presupuestal que 

corresponda a cada ejercicio fiscal, en coordinación con los órganos 

correspondientes de la Dirección Regional y del Gobierno Regional. 

b) Elaborar los Asientos Contables con las pólizas de entrada y salidas de 

Almacén, libros de caja y formatos contables de acuerdo con la normativa 

vigente. 

c) Coordinar con el Jefe del Área sobre el avance de la ejecución presupuestal. 

d) Revisar y firmar los anexos y formatos presupuéstales y verificar al momento 

de la afectación presupuestal que los diversos pagos estén enmarcada dentro 

de la Ley General de Presupuesto. 

e) Revisar e integrar los partes diarios de fondos de almacén y presupuestos. 

f) Visar los comprobantes de pago, previa revisión de la documentación 

sustentatoria. 

 g) Confeccionar el avance de gastos por partidas genéricas y específicas del 

Presupuesto de Gastos. 

h) Revisar y firmar las operaciones contables de la Unidad de Gestión Educativa 

Local 

i) Ingresa información contable proveniente de las Instituciones Educativas, por 

ingresos  propios) 

j) Revisar y firmar la conciliación Bancaria y el informe mensual de gasto. 

k) Elaborar los Estados Financieros y sus anexos respectivos de la Sede 

Institucional. 

l) Registrar y mantener actualizado los libros y registros contables de la  

institución. 

m) Brindar apoyo y asesoramiento en el manejo de información contable a las 

Instituciones Educativas. 

n) Coordinar con el Área de Gestión Institucional, Finanzas y Presupuesto, sobre la 

ejecución del gasto mensual y que estos cumplan con las Metas Presupuestarias 

de la UGEL. 

o) Realiza mensualmente el arqueo de caja y cheques en cartera. 
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p) Registrar y preparar los asientos del parte diario de almacén y fondo. 

q) Realizar la fiscalización previa de las órdenes de compra y/o servicios, planilla 

de viáticos planilla de movilidad local y las rendiciones para pagos en efectivo. 

r)  Recepcionar, verificar y consolidar las informaciones contables de las 

Instituciones y Programas Educativos. 

s)   Llevar el registro del SIAF en coordinación con los responsables de Tesorería y 

de Abastecimientos según corresponda en la etapa de devengado. 

t) Elaborar la información contable de presupuestos, registros de operaciones y 

anexos complementarios de presupuesto y estados de ejecución 

presupuestaria. 

u) Registrar y mantener actualizados, los Libros Contables Auxiliares de 

Compromisos por Programas, Auxiliar de Compromisos por partidas, y las 

ejecuciones de gastos. 

v) Consolidar las autorizaciones de gastos. 

w) Controlar los presupuestos de inversión. 

x) Verificar las órdenes de servicio y orden de compra para su fiscalización y 

registro en el sistema de Administración Financiera. 

y) Fiscalizar y registrar las papeletas de rendición de fondos para pagos en 

efectivo. 

z) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

a.a) Apoyar otras funciones que le asigne el Director del Área. 

 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Dirección del Área de 

Administración. 

 

DEL TESORERO I 

PERFIL: 

 Título Profesional Universitario en Contabilidad. 

 Conducta moral intachable en el manejo de fondos, debidamente acreditada. 

 Capacitación especializada en el área de Tesorería. 

 Experiencia en conducción de programas del sistema de Tesorería 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – UGEL YUNGAY (U.E. 319) 

 

 

62  

 

 

Art. 49º Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa y cumple 

las siguientes funciones: 

a) Revisar y firmar el Parte Diario de Fondos, con la documentación sustentatoria. 

b) Revisar y firmar los documentos siguientes: relación de retenciones, relación de 

cheques anulados, comprobantes de pago, recibos de ingresos, liquidación de la 

planilla de haberes y la información administrativa y contable. 

c) Girar y firmar cheques de haberes, descuentos judiciales, de Bienes y Servicios, 

encargos, Bienes de Capital, devoluciones y otras obligaciones. 

d) Coordinar y supervisar el control de préstamos administrativos, préstamos 

excepcionales y otros. 

e) Controlar el movimiento de la cuenta del Fondo para Pagos en Efectivo y Caja 

Chica y llevar los Auxiliares Estándar para el control de los fondos mensuales. 

f) Llevar el registro SIAF del Compromiso y Girado de cheques. 

g) Visar la Conciliación de las cuentas a nivel jurisdiccional para la remisión al 

Tesoro Público. 

h) Remitir previa coordinación con la Jefatura el reporte o Liquidación de Planillas 

al Área de Contabilidad con la relación de retenciones y/o descuentos girados 

en el mes. 

i) Elaborar la liquidación de planillas de haberes de acuerdo al resumen IBM y 

cheques manuales y la información del equipo de planillas. 

j) Elaborar las constancias de pago e informes sobre pagos de remuneraciones, 

descuentos, gastos de sepelio, pago de devengados, últimas remuneraciones no 

cobradas y otras. 

k) Efectuar el pago de los gastos mensuales autorizados con resolución con cargo 

a la cuenta de fondo para pagos en efectivo en los montos señalados y 

registrando las incidencias en el auxiliar estándar. 

l) Efectuar los depósitos respectivos a las cuentas corrientes del Banco de la 

Nación y las reversiones a la Cuenta Única del Tesorero Público. 

m) Efectuar el pago de haberes de personal activo, cesante, sobrevivientes, 

descuentos judiciales, alquiler de locales, bienes, servicios, encargos y otros. 
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n) Realizar el control de captación de los recursos de las Instituciones Educativas, 

de la sede local, así como los ingresos por venta de material técnico pedagógico. 

o) Elaborar el Cuadro de Compromisos pendientes. 

p) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

q) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director de 

Sistema Administrativo de la oficina de Administración. 

r) Reportar información mensual de los servidores activos y cesantes de sus 

remuneraciones afectas para su atención en EsSalud a través del Programa de 

Declaración Telemática (PDT). 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Dirección del Área de 

Administración. 

DEL CAJERO 

 

PERFIL: 

 Título Profesional Universitario o Técnico en Contabilidad. 

 Conducta moral intachable en el manejo de fondos, debidamente acreditada. 

 Capacitación especializada como Cajero 

 Experiencia en conducción de programas de manejo de fondos. 

Art. 50º Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa y cumple 

las siguientes funciones: 

a) Recepcionar la documentación de gastos menudos y urgentes para su pago en 
efectivo inmediato. 

b) Custodiar y controlar los fondos para pagos en efectivo 
c) Recepcionar, registrar los gastos que ingresan a la Unidad de Gestión Educativa 

Local de Yungay. 
d) elaborar las constancias de pago de remuneraciones y pensiones. 
e) Efectuar los depósitos bancarios de los recursos Directamente recaudados. 
f) Elaborar el registro de ingresos mensuales de los recursos directamente 

recaudados 
g) Recepcionar y entregar mensualmente planillas y talones de pago al personal 

activo, cesante y judiciales. 
h) Efectuar pagos con cargo a la cuenta de fondos para pagos en efectivo, velando 

por su correcta utilización y efectuando la rendición respectiva. 

i) Controlar el movimiento de fondos para pagos en efectivo y caja chica. 
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j) Consolidar la información de captación de recursos de las Instituciones 

Educativas. 

k) Realizar otras funciones de su competencia, que le asigne el Jefe de Area. 

 

Línea de Autoridad: 

-       Depende del Tesorero I de la UGEL Yungay. 

 

PERFIL PARA ESPECIALISTAS ADMINISTRATIVOS I 

 Título Universitario Administración, Economía, que incluya estudios relacionados 

con la especialidad y/o área en que se desarrolla (Personal, Contabilidad, 

Abastecimiento, Trámite documentario). 

 Experiencia en conducción de labores y programas de la especialidad y/o área en 

que se desarrolla. 

 Experiencia en conducción de personal, abastecimiento, contabilidad y/o trámite 

documentario según sea el caso. 

 Capacitación especializada en el área correspondiente (Recursos humanos, 

abastecimiento, trámite documentario, etc.) 

 Conocimiento básico en computación e informática. 

 

DEL ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I – Personal 

 

Art. 51º. Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa, cumple 

con las siguientes funciones: 

a) Dirigir, coordinar, orientar y supervisar las acciones del Sistema de Personal 

que se efectúan en las Instituciones Educativas, Programas Educativos y Sede 

Institucional. 

b) Formular y actualizar el cuadro de plazas vacantes de acuerdo al Cuadro de 

Asignación de Personal de la Sede Institucional y de las Instituciones Educativas 

y Técnico Productivo. 

c) Revisar y firmar proyectos de Resoluciones, informes, decretos y otros 

documentos sobre acciones de personal de acuerdo a las normas legales 

vigentes. 

d) Revisar y firmar constancias Escalafonarias, órdenes de pagos, constancias de 

bonificaciones, beneficios y descuentos por distintos conceptos. 
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e) Organizar e implementar propuesta de racionalización de personal docente y 

administrativo en coordinación con el Área de Gestión Institucional. 

f) Preparar el rol de vacaciones y controlar su cumplimiento. 

g) Supervisar y brindar asistencia técnica sobre los procedimientos a los 

Directores en asuntos relacionados con el sistema de personal. 

h) Aprobar el Cuadro para Asignación de Personal de las Instituciones Educativas 

i) Organizar, dirigir y controlar el proceso de registro en las fichas escalafonarias 

y mantener actualizado el legajo de personal de los servidores de las 

Instituciones Educativas y de la Sede Institucional. 

k) Participara en las Comisiones de Procesos administrativos, Procesos 

Administrativos Disciplinarios, Selección de Personal, Capacitación, 

Reasignaciones, Contratos, Bienestar y otras relacionadas con el sistema de 

personal. 

l) Elaborar y desarrollar el Plan de Bienestar Social para los trabajadores de la 

sede de la UGEL. 

m) Programar, coordinar ejecutar y evaluar las acciones de capacitación y 

actualización del personal directivo y administrativo de las Instituciones 

Educativas y Técnico Productivo y de la sede Institucional. 

m) Controlar la asistencia y puntualidad del personal de la sede Institucional. 

n) Participar, supervisar y coordinar en la elaboración de las normas, reglamentos, 

directivas y otros relacionados con su especialidad. 

o) Analizar, evaluar y proponer el movimiento de personal de acuerdo a su 

rendimiento y merito para su permanencia en concordancia con los 

dispositivos legales vigentes. 

p)  Formular y mantener actualizado el cuadro para asignación de personal, de las 

Instituciones Educativas y de la Sede Institucional. 

q) Preparar información actualizada de las plazas vacantes de las instituciones 

Educativas, según niveles, modalidades y turnos. 

r) Mantener actualizado el control de licencias del personal Docente y 

Administrativo. 

s) Supervisar, evaluar, controlar y actualizar el registro correcto de la base de 

datos del Sistema NEXUS, SUP y Sistema de Recursos Humanos. 
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t) Cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos en los asuntos de 

Administración de Personal en las II.EE. 

u) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director del Área 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Dirección del Área de 

Administración 

 

PERFIL DE LOS TECNICOS  ADMINISTRATIVOS I (Abastecimiento) 

 Profesional Técnico Superior y/o estudio Universitario no concluido (VI ciclo) y 

otros relacionada con la especialidad y/o área en que se desarrolla  

 Experiencia en labores técnicas de la especialidad y/o área en que se desarrolla. 

 Capacitación en el área que se desarrolla. 

 Estudios básicos en computación e informática. 

Art. 52º Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa, cumple 

las siguientes funciones: 

 

a) Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones (bienes y servicios) 

de la UGEL Yungay para cada período, priorizando de acuerdo a las necesidades 

solicitadas por las Instituciones Educativas y de la Sede Institucional 

b)  Dirigir la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de bienes 

y servicios de la Institución. 

c) Dirigir y coordinar la formulación, consolidación y reajuste de los cuadros de 

necesidades de las Instituciones Educativas y Sede Institucional. 

d) Revisar y autorizar la tramitación de las solicitudes de cotización, cuadro 

comparativo de cotizaciones, ordenes de compra, guías de internamiento, 

pedidos de comprobantes de salida, ordenes de servicios, pólizas y otros 

documentos. 

e) Proponer y formular los presupuestos de compras y el calendario de entrega. 

f) Controlar la calidad de los bienes que se adquieren. 

g) Participar en las comisiones de licitación pública y de concurso de precios, para 

adquirir bienes muebles y otros que le asigne. 

h) Remitir las solicitudes de cotizaciones y formular los cuadros comparativos 

correspondientes. Institucional y que estos estén debidamente acreditados para 

contratar con el Estado. 
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i) Mantener actualizado el inventario de bienes, muebles e inmuebles y equipos 

de las Instituciones Educativas y Sede Institucional. 

j) Supervisar y asesorar a las Instituciones Educativas y Sede Institucional, en 

asuntos relacionados con el sistema de abastecimientos. 

k) Controlar las entradas y salidas de los vehículos dando cuenta al Jefe del Área. 

l) Visar la documentación administrativa contable que se genera en el sistema de 

abastecimiento. 

m) Formular la ampliación del calendario de compromiso de bienes y servicios. 

n) Supervisar la conservación y mantenimiento de la infraestructura, instalaciones 

y equipamiento de la sede de la UGEL Yungay, para subsanar de inmediato las 

necesidades. 

o) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

p) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director del    
Área. 

 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Dirección del Área de 

Administración 

 

DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO I (Control Patrimonial y Almacén) 

PERFIL 

 Profesional Técnico Superior y/o estudio Universitario no concluido (VI ciclo) y 

otros relacionada con la especialidad y/o área en que se desarrolla (Personal, 

Contabilidad, Abastecimiento, Trámite Documentario) y 

 Experiencia en labores técnicas de la especialidad y/o área en que se desarrolla. 

 Capacitación en el área que se desarrolla. 

 Estudios básicos en computación e informática. 

 

Art. 53º Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa de la 

UGEL - Yungay, cumple las siguientes funciones: 

 

a) Registrar y mantener actualizado las tarjetas de control visible de artículos 

almacenados e informar sobre la existencia física de los bienes de almacén. 

b) Efectuar la entrega de los artículos de acuerdo al calendario correspondiente 
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c) Llevar el control y realizar los ajustes que fueren necesarios como consecuencia 

de la ejecución del presupuesto de compras. 

d) Verificar la conformidad y calidad de los artículos remitidos por los 

proveedores con las especificaciones de las órdenes de compra y realizar el 

almacenamiento. 

e)   Preparar el Inventario Físico de las existencias y notas de entradas al almacén. 

f) Emitir informes para dar de baja a los materiales y equipos de oficina en 

desuso. 

g) Revisar y firmar los documentos órdenes de compra, notas de entradas de 

almacenamiento. 

h) Recepcionar, verificar, clasificar y almacenar los artículos de acuerdo a las 

especificaciones de las órdenes de compra y notas de entrada de 

almacenamiento. 

i) Elaborar la conciliación de las remesas de bienes recibidos. 

j) Verificar la conformidad de las facturas para su cancelación. 

k) Dar la conformidad del interesado (a) a las compras efectuadas por la UGEL 

Yungay para su respectiva cancelación. 

l) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

m) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director del    

Área. 

n)  Mantener actualizado el inventario de bienes, muebles e inmuebles y equipos 

de las Instituciones Educativas y Sede Institucional. 

o) Realizar el inventario Físico de los activos y bienes de almacén por lo menos 

una vez al año. 

p) Mantener al día el movimiento de operaciones de entrada y salida de bienes 

adquiridos por la institución de acuerdo a las normas vigentes. 

q) Preparar normas y procedimientos en asuntos de control patrimonial. 

r) Participar en los actos administrativos relacionados con la entrega y recepción 

de cargo por parte de los funcionarios y servidores de la UGEL. 

s) Efectuar y coordinar los tramites de altas y bajas, transferencias y donaciones 

etc, de bienes patrimoniales de la UGEL. 

 

Línea de Autoridad: 
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- Depende directamente de la Dirección del Área de 

Administración 

 

 

 

 

DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO I (Planillas) 

PERFIL 

 Profesional Técnico Superior y/o estudio  Universitario no concluido (VI ciclo) 

y otros relacionada con la especialidad y/o área correspondiente 

 Capacitación en el área que se desarrolla. 

 Alguna experiencia en labores de la especialidad 

 Estudios básicos en computación e informática a nivel de usuario. 

 

Art. 54º Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa, cumple 

las siguientes funciones: 

a) Digitar las planillas de remuneraciones de activos y cesantes 

b) Revisar las planillas de activos y cesantes antes de efectuarse el pago. 

c) Ejecutar mensualmente los descuentos por tardanzas e inasistencias del 

personal docente, administrativo de la sede administrativa y de las 

Instituciones Educativas de la jurisdicción 

d) Formular las resoluciones de traslado, transferencias de pensiones y otros 

conceptos relacionados al pago de remuneraciones. 

e) Realizar las liquidaciones de descuentos mensuales efectuados en las planillas 

de pago. 

f) Controlar el número de plazas presupuestadas y pagadas a nivel de las 

Instituciones Educativas y Sede de la UGEL. 

g) Efectuar los cálculos mensuales para el procesamiento de las planillas de pago 

ejecutando las resoluciones por diversos conceptos como bonificaciones, 

beneficios, cambio de nivel, contratos, nombramiento, encargos, etc. 

h) Mantener actualizado el SUP (Sistema Único de Planillas) y el Modulo de 

Gestión de Recursos Humanos, implementado por el Ministerio de Educación y 

el Ministerio de Economía y Finanzas respectivamente 
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i) Procesar o ejecutar de inmediato las Resoluciones Directorales emitidas por la 

Dirección de la UGEL Yungay, DRE u otra UGEL, en materia de nombramientos, 

contratos, reasignaciones, permutas, devengados, licencias, ascenso de nivel, 

incorporaciones, ubicaciones racionalización, cese, etc. 

j)   Actualizar permanentemente las planillas judiciales que dependen de los 

trabajadores en actividad. 

k) Conciliar mensualmente el sistema SUP con el sistema NEXUS y el sistema de 

RRHH implementado por el MEF. 

l) Elaborar los ceses de pagos. 

m) Procesar los discos de información que reportan cada entidad financiera, 

emitir los reportes respectivos y ejecutar los descuentos de terceros, previo 

suscripción de convenio 

n) Ejecutar las Resoluciones Directorales emitidas por la Dirección de la UGEL en 

materia de pensión provisional, pensión definitiva, pensión de viudez, pensión 

de orfandad, pensión de ascendencia, devengados, traslado de pensiones, etc. 

o) Efectuar la depuración de pensionistas fallecidos 

p) Efectuar anualmente el control de supervivientes (viudez, orfandad, 

ascendientes) a fin de salvaguardar los interese del estado. 

q) Revisar y firmar los informes de liquidaciones, compensación por tiempo de 

servicio, créditos devengados, subsidios, gratificaciones, ascensos de nivel, 

compensatoria y planillas adicionales. 

r) Verificar la capacidad de pago para descuentos por convenios con otras 

entidades. 

s) Consolidar la información sobre ejecución presupuestal. 

t) Programar la ejecución del gasto de planillas 04 días antes del cronograma de 

pago de remuneraciones para proceso de notas de modificación presupuestal 

por el Área de Gestión Institucional. 

u) Formular informes y cálculos de ceses definitivos 

v) Realizar otras funciones de su competencia, que le asigne el jefe de Área.  

 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente del Especialista en Personal. 
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DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO I (Escalafón) 

PERFIL 

 Profesional Técnico Superior y/o estudio Universitario no concluido (VI ciclo) y 

otros relacionada con la especialidad y/o área en que se desarrolla (Personal, 

Contabilidad, Abastecimiento, Trámite Documentario) y 

 Experiencia en labores técnicas de la especialidad y/o área en que se desarrolla. 

 Capacitación en el área que se desarrolla. 

 Estudios básicos en computación e informática. 

 

Art. 55º Depende jerárquicamente del Jefe del Área de Gestión Administrativa, cumple 

las siguientes funciones: 

a) Organizar, dirigir y controlar el proceso de registro en las fichas escalafonarias y 

llevar actualizado el archivo de las carpetas personales de los servidores de las 

Instituciones y Programas Educativos y de la Sede Institucional. 

b) Verificar y firmar los informes escalafonarios que son emitidos para el 

otorgamiento de beneficios y bonificaciones. 

c) Informar mensualmente del personal que cumple 25 y 30 años de servicios 

oficiales, para el otorgamiento de bonificaciones personales u otros conceptos que 

beneficien a los servidores de las Instituciones y Programas Educativos. 

d) Elaborar la información que se requiera para los proyectos de resoluciones para el 

otorgamiento de bonificaciones personales, beneficios, determinación del tiempo 

de servicios, ascenso de nivel, felicitaciones por haber cumplido 20, 25 y 30 años 

de servicio del personal administrativo y otros que encargue el Director del 

Sistema Administrativo II, de la oficina de administración. 

e) Efectuar el descargo de legajos de personal. 

f) Realizar la apertura y reapertura de fichas escalafonarias y llevar a cabo su 

actualización. 

g) Registrar y mantener correctamente ordenados y archivadas las fichas y carpetas 

del personal. 

h) Elaborar informes escalafonarios y digitar proyectos de resoluciones y otros 

documentos que se elaboran relacionados al escalafón del personal. 

i) Efectuar la depuración de fichas y carpetas del personal. 
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j) Registrar y descargar Resoluciones y documentos en las fichas escalafonarias y en 

las carpetas del personal. 

k) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

l) Mantener actualizado el sistema Legix, con información veraz de todo el personal 

docente, directivo, administrativo y auxiliares de educación. 

m) Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue el Director de 

Sistema Administrativo II de la Oficina de Administración. 

 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente del Especialista en Personal. 

 

DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO I (Proyectista) 

 Profesional Técnico Superior y/o estudio Universitario no concluido (VI ciclo) y 

otros relacionada con la especialidad y/o área en que se desarrolla (Personal, 

Contabilidad, Abastecimiento, Trámite Documentario) y 

 Experiencia en labores técnicas de la especialidad y/o área en que se desarrolla. 

 Capacitación en el área que se desarrolla. 

 Estudios básicos en computación e informática. 

 

Art. 56º Depende del Especialista Administrativo en Personal y realiza las siguientes 

funciones: 

a) Analizar expedientes, proyectos de Resoluciones y emitir informes técnicos, 

sobre movimiento de personal. 

b) Proyectar Resoluciones de acuerdo a requerimiento y conforme a dispositivos 

legales vigentes. 

c) Participar en el desarrollo de asesoramiento y supervisión de los 

procedimientos técnicos que sean de aplicación en las Instituciones y 

Programas Educativos. 

d) Mantener actualizado el control de licencias del personal Docente y 

Administrativo. 

e) Consolidar el rol de vacaciones, elaborar y llenar los formularios de control y 

cuadros estadísticos de las Resoluciones y Expedientes. 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – UGEL YUNGAY (U.E. 319) 

 

 

73  

 

f) Organizar y mantener actualizado el archivo de proyectos de Resolución, así 

como los dispositivos legales sobre asuntos relacionados con la Administración 

de Personal. 

g) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

h) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director del Área 

 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente del Especialista en Personal. 

 

DEL TÉCNICO ADMINISTRATIVO I (Chofer) 

 

Art. 57º. Depende del especialista Administrativo en Abastecimiento y realiza las 

siguientes funciones. 

a) Conducir el vehículo que se le asigne para uso externo del servicio oficial, bajo 

responsabilidad. 

b) Realiza labores de limpieza, mantenimiento y reparación del vehículo a su 

cargo. 

c) Elaborar la papeleta de salida del vehículo, guías de remisión u otros 

documentos que autoriza la salida de materiales, muebles, equipos enseres de 

la Sede Institucional de la UGEL para verificación del personal de portería. 

d) Apoyar en labores de carga, descarga de almacenamiento de los materiales 

portados en el vehículo, dando cuenta al Jefe del Área 

e) Registrar y mantener actualizado la tarjeta de mantenimiento del vehículo, 

dando cuenta al Jefe. 

f) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

g) Realizar las demás funciones al cargo que le asigne el Especialista 

Administrativo en Abastecimiento. 

 

 

 

Línea de Autoridad: 
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- Depende directamente de la Dirección del Área de 

Administración. 

DEL TRABAJADOR DE SERVICIO II 

REQUISITOS MÍNIMOS: 

 Instrucción Secundaria Completa. 

 Experiencia en las labores técnicas: Carpintería, Electricidad, Gasfitería, 

Albañilería, otros. 

 Certificados de Educación Ocupacional: Carpintería, Electricidad, Gasfitería, 

Albañilería, otros. 

 

Art.58º.-Depende jerárquicamente del Director del Área de Administración; cumple las 

siguientes funciones: 

a) Recepcionar a los visitantes con un trato cortes y amable, luego orientar hacia 

la dependencia que desea ser atendido, y entregar la boleta o identidad de 

visitante. 

b) Controlar mediante papeletas, la salida de trabajadores, bienes y enseres de la 

institución. 

c) Mantener vigilado las instalaciones y/o ambientes de la Sede Institucional, 

invitando a salir a la persona sospechosa que deambula, y si persisten dar aviso 

a la autoridad competente. 

d) Mantener limpio las oficinas, servicios higiénicos y otros ambientes de la 

institución. 

e) Velar por el buen mantenimiento de la infraestructura, procurando su 

reparación en caso de presentarse deterioros en paredes, ventanas, puertas, 

instalación eléctrica y otros, en coordinación y la orientación del responsable 

de infraestructura. 

f) Verificar diariamente, el estado de seguridad de los ambientes y del local,   

reportando sobre cualquier incidencia. 

g) Realizar trabajos de almacenamiento, embalaje y distribución de materiales. 

h) Otras que le asigne el Director de Administración. 
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Línea de Autoridad: 

  - Depende directamente de la Dirección del Área de  

                                       Administración. 

DE LA SECRETARIA I 

 

PERFIL: 

 Título de Secretariado Ejecutivo, otorgado por un Instituto Superior Tecnológico 

autorizado de nivel superior. 

 Experiencia en labores de secretariado. 

 Capacitación en computación e informática (Obligatoriamente Windows Office). 

 

Art. 59º. Depende del Jefe del Área y realiza las siguientes funciones 

a) Recepcionar, registrar, clasificar, distribuir y archivar los documentos que 

ingresan al Área y los que genere la oficina. 

b) Atender e informar al usuario, directamente o por teléfono, de la 

documentación que se encuentra en trámite el Área y/o asuntos materia de su 

responsabilidad. 

c) Realizar el seguimiento y control de la documentación, manteniendo Informado 

al Jefe del AGA, de los asuntos de su competencia. 

d) Efectuar llamadas telefónicas, así como emitir y recepcionar documentos, vía 

facsímil, en cumplimiento de las actividades del Área. 

e) Redactar, digitar y organizar la documentación para el despacho y firma del 

Jefe. 

f) Digitar la documentación que sea requerida por el personal del Área de Gestión 

Administrativa. 

g) Organizar y mantener actualizado el archivo del Área, de acuerdo a las normas 

vigentes. 

h) Velar por la seguridad, conservación, confidencialidad y mantenimiento del 

mobiliario, Equipo y acervo documental del Área, así como mantener 

actualizado el Inventario correspondiente. 

i) Preparar los pedidos de materiales y útiles de oficina para el personal del Área, 

recepcionarlos y distribuirlos, cuidando el control de seguridad. 
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j) Gestionar la reproducción e impresión de los documentos que sean requeridos 

por el personal del Área. 

k) Registrar el documento de asistencia del personal del Área. 

l) Organizar la Agenda de actividades, concertar citas y reuniones de trabajo para 

el personal del Área de acuerdo con sus indicaciones. 

m) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

n) Realizar otras funciones de su competencia que le encargue el Director del 

Área. 

 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Dirección del Área de 

Administración. 

 

CAPITULO IX 

DEL ÓRGANO DE CONTROL 

 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 

 

Art. 60º ATRIBUCIONES Y FUNCIONES. 

 

La Oficina de Control Institucional, es el Órgano de Control de la Unidad de Gestión 

Educativa Local, responsable de ejercer el control gubernamental interno posterior en 

las diferentes Instituciones Educativas y CETPRO del ámbito local; cautelando la 

legalidad, eficiencia, eficacia y economía de sus actos y operaciones; así como el logro de 

sus resultados para contribuir con el cumplimiento de los fines y metas institucionales. 

 

El Órgano de Control Institucional (OCI), desarrollará sus funciones con independencia 

funcional y técnica, respecto a la administración de la Entidad, dentro del ámbito de su 

competencia, sujeta a los principios y atribuciones establecidas en la Ley N° 27785 “Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República”, 

así como a las funciones normadas por la Contraloría General. En dicha virtud, su 
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personal NO PARTICIPA EN LOS PROCESOS DE GERENCIA Y/O GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA A CARGO DE LOS ÓRGANOS DE GESTIÓN DE LA UGEL - Yungay 

 

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL OCI. 

 

Art. 61º La Estructura Orgánica Interna del Órgano de Control Institucional es la 

siguiente: 

 Director de Sistema Administrativo II – Jefe del OCI. 

 Especialista en Inspectoría. 

 Secretaria I. 

 

FUNCIONES GENERALES DEL OCI 

 

Art. 61º Son las siguientes: según Resolución de Contraloría Nº 353-2015-CG 

a) Formular en coordinación con las unidades orgánicas competentes de la CGR, el Plan 

Anual de Control, de acuerdo a las disposiciones que sobre la materia emita la CGR. 

b) Formular y proponer a la entidad, el presupuesto anual del OCI para su aprobación 

correspondiente.  

c) Ejercer el control interno simultáneo y posterior conforme a las disposiciones 

establecidas simultáneo y posterior conforme a las disposiciones establecidas en las 

Normas Generales de Control Gubernamental y demás normas emitidas por la CGR 

d) Ejecutar los servicios de control y servicios relacionados con sujeción a las Normas 

Generales de Control Gubernamental y demás disposiciones emitidas por la CGR. 

e) Cautelar el debido cumplimiento de las normas de control y el nivel apropiado de los 

procesos y productos a cargo del OCI en todas sus etapas y de acuerdo a los 

estándares establecidos por la CGR. 

 f) Comunicar oportunamente los resultados de los servicios de control a la CGR para su 

revisión de oficio, de corresponder, luego de lo cual debe remitirlos al Titular de la 

entidad o del sector, y a los órganos competentes de acuerdo a ley; conforme a las 

disposiciones emitidas por la CGR. 

 

g) Comunicar los resultados de los servicios relacionados, conforme a las disposiciones 

emitidas por la CGR. 
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h) Actuar de oficio cuando en los actos y operaciones de la entidad se adviertan indicios 

razonables de falsificación de documentos, debiendo informar al Ministerio Público o 

al Titular, según corresponda, bajo responsabilidad, para que se adopten las medidas 

pertinentes, previamente a efectuar la coordinación con la unidad orgánica de la CGR 

bajo cuyo ámbito se encuentra en el OCI. 

i) Elaborar la Capeta de Control y remitirla a las unidades orgánicas competentes de la 

CGR para la comunicación de hechos evidenciados durante el desarrollo de servicios 

de control posterior al Ministerio Público conforme a las disposiciones emitidas por 

CGR. 

j) Orientar, recibir, derivar o atender las denuncias, otorgándole el trámite que 

corresponda de conformidad con las disposiciones del Sistema Nacional de Atención 

de denuncias o de la CGR. 

k) Realizar el seguimiento a las acciones que las entidades dispongan para la 

implementación efectiva y oportuna de las recomendaciones formuladas en los 

resultados de los servicios de control, de conformidad con las disposiciones emitidas 

por la CGR. 

l) Apoyar a las Comisiones Auditoras que designe la CGR para la realización de los 

servicios de control en el ámbito de la entidad en la cual se encuentra el OCI, de 

acuerdo a la disponibilidad de su capacidad operativa. 

Asimismo, el Jefe y el Personal del OCI deben prestar apoyo, por razones operativas o 

de especialidad y por disposición expresa de las unidades orgánicas de línea u 

órganos desconcentrados de la CGR, en otros servicios de control y servicios 

relacionados fuera del ámbito de la entidad. El Jefe del OCI debe dejar constancia de 

tal situación para efectos de la evaluación del desempeño, toda vez que dicho apoyo 

impactará en el cumplimiento de su Plan Anual de Control. 

m) Cumplir diligente y oportunamente, de acuerdo a la disponibilidad de su capacidad 

operativa con los encargos y requerimientos que le formule la CGR. 

n) Cautelar que la publicidad de los resultados de los servicios de control y servicios 

relacionados se realicen de conformidad con las disposiciones emitidas por la CGR. 

o) Cautelar que cualquier modificación al Cuadro de Puestos, al presupuesto asignado o 

al ROF, en lo relativo al OCI se realice de conformidad a las disposiciones de la 

materia y las emitidas por la CGR. 
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p) Promover la capacitación, el entrenamiento profesional y desarrollo de competencias 

del Jefe y personal del OCI a través de la escuela Nacional de Control o de otras 

instituciones educativas superiores nacionales o extranjeras. 

q) Mantener ordenados, custodiados y a disposición de la CGR durante diez (10) años 

los informes de auditoría, documentación de auditoria o papeles de trabajo, 

denuncias recibidas y en general cualquier documento relativo a las funciones del 

OCI, luego de los cuales quedan sujetos a las normas de archivo vigentes para el 

sector público. 

r) Efectuar el registro y actualización oportuna, integral y real de la información en los 

aplicativos informáticos de la CGR. 

s) Mantener en RESERVA Y CONFIDENCIALIDAD la información y resultados obtenidos 

en el ejercicio de sus funciones. 

t) Promover y evaluar la implementación y mantenimiento del Sistema de Control 

Interno por parte de la entidad. 

u) Presidir la Comisión Especial de cautela en la auditoría financiera gubernamental de 

acuerdo a las disposiciones que emita la CGR. 

v) Otras que establezca la CGR.   

 

PROHIBICIONES PARA EL JEFE Y PERSONAL DE OCI 

Art. 62º Según Resolución de Controlaría Nº 353-2015-CGR, Directiva Nº 007-2015-

CG/PROCAL, Conforme al Art. 7.4 e Inciso 7.4.1º Directiva de los Órganos de 

Control Institucional, indica las Prohibiciones para el Jefe y Personal del OCI se 

encuentran prohibidos, en el ejercicio de sus funciones de: 

a) Realizar o intervenir en funciones y actividades inherentes al ámbito de 

competencia y responsabilidad de la administración y gestión de la entidad. 

b) Verificar denuncias, quejas, reclamos u otros aspectos referidos a la relación 

laboral de los funcionarios y servidores de la entidad. 

c) Sustituir a los servidores y funcionarios de la entidad en el cumplimiento de sus 

funciones. 

d) Visar, refrendar o emitir documentos para la aprobación de actos u operaciones 

propios de la administración, con excepción de los actos propios del OCI. 

e) Autenticar documentos de la entidad. 
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f) Efectuar la toma de inventario y el registro de operaciones; así como participar 

en las acciones de seguridad o protección de bienes, propias de la labor de la 

administración. 

g) Participar como miembro de los Comités especiales de Contrataciones y 

Adquisiciones de acuerdo a las disposiciones vigentes, salvo que el OCI sea el 

Área usuaria de bienes, servicios u obras materia de la convocatoria, en cuyo 

caso se encuentran habilitados para participar de dicho Comité, conforme a lo 

establecido en el Artículo 29º del reglamento de la ley de Contrataciones del 

estado. 

h) Cometer u ordenar un acto arbitrario, o disponer que el personal a su cargo 

realice gestiones de cualquier naturaleza no relacionadas con las funciones del 

OCI, en favor propio o de terceros. 

i) No cautelar el adecuado uso y conservación de los bienes asignados al OCI o 

destinarlos a las actividades distintas a las relacionadas con sus funciones. 

j) Conformar la Junta Directiva del Sindicato de Trabajadores en la entidad. 

K) Incurrir en algunas de las prohibiciones establecidas en el numeral VI de la 

directiva Nº 010-2008-CG “Normas para la conducta y desempeño del personal 

de la Contraloría General de la República y de los Órganos de control 

Institucional”.    

 

DEL DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II (Jefe del OCI.) 

REQUISITOS PARA ASUMIR EL CARGO DE JEFE DE OCI 

Para asumir el cargo de Jefe del OCI se deben cumplir con los requisitos siguientes: 

 Ausencia de impedimento o incompatibilidad para laboral al servicio del Estado. 

 Contar con Título Profesional Universitario y cuando corresponda para el 

ejercicio de la profesión con la colegiatura y habilitación por el Colegio 

Profesional respectivo. 

 Experiencia comprobable no menor de tres (03) años en el ejercicio del control 

gubernamental o en la auditoria privada. El cómputo de los años de experiencia 

profesional se realiza a partir de la obtención del grado de bachiller. 

 No haberse declarado la quiebra culposa o fraudulenta. 

 No haber sido condenado por la comisión de delito doloso o conclusión 

anticipada o por acuerdo bajo el principio de oportunidad por la comisión de un 

delito doloso. No tener deuda pendiente de pago por sanción penal. 



MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES – UGEL YUNGAY (U.E. 319) 

 

 

81  

 

 No haber sido sancionado con destitución o despido. 

 Contar con capacitación en temas vinculados con la auditoria, el control 

gubernamental o la gestión pública, en los últimos dos (02) años. 

 No mantener proceso judicial pendiente iniciado por el Estado, con carácter 

preexistente a su postulación, derivado del control gubernamental o del ejercicio 

de la función pública. 

 No tener sanción vigente derivada de un proceso administrativo sancionador por 

parte de la CGR. 

 No haber sido separado definitivamente del ejercicio del cargo de Jefe de OCI. 

 No haberse dado término a la encargatura como Jefe del OCI, por acreditarse 

alguna deficiencia funcional en la realización de los servicios de control o 

evidenciarse el incumplimiento de las normas de conducta y desempeño 

profesional establecidas en las Normas Generales de Control Gubernamental 

disposiciones emitidas por la CGR o de las normas del Código de Ética de la 

Función Pública. 

 No haber desempeñado función ejecutiva o asesoría en la entidad en los últimos 

cuatro (04 años). 

 Otros que determine la CGR, relacionados con la función que desarrolla la 

entidad.  

 

 

DEL JEFE DEL ORGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL, Cumple las funciones 
siguientes: 

 

Art. 63º El Jefe del Órgano de Control Institucional, depende funcional y 

administrativamente de la Contraloría General de la República. El Órgano 

de Control Institucional, será conducido por el funcionario que designe la 

Contraloría General, el mismo que es personal de Dirección y representa al 

Contralor General ante la entidad; en el ámbito inherente al ejercicio de sus 

funciones: 

a) Ejercer la función de dirección, supervisión y verificación en las etapas de 

planificación, ejecución y elaboración del informe de auditoria. 

b) Realizar el seguimiento a las acciones que las entidades dispongan para la 

implementación de las recomendaciones formuladas en los resultados de la 

ejecución de los servicios de control. 
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c) Aplicar y mantener un adecuado control de calidad en todas las etapas del proceso 

de servicio de control posterior. 

d) Verificar permanentemente el desempeño de las comisiones auditoras, incluyendo al 

auditor encargado o jefe de comisión y al supervisor de auditoría. 

e) Verificar que el contenido del informe se enmarque en la normativa de control 

gubernamental y cumpla con el nivel apropiado de calidad, conforme a los 

estándares de calidad establecidos, en busca de la eficiencia y eficacia en los 

resultados del control gubernamental. 

f) Participar como invitado y sin derecho a voto en las reuniones convocadas por la 

Alta Dirección de la entidad a fin de tomar conocimiento de las actividades que 

desarrollo la entidad. 

g) Realizar la evaluación del desempeño del personal a su cargo, conforme a las 

disposiciones emitidas por la CGR. 

ADMINISTRATIVAMENTE LE CORRESPONDE AL JEFE DEL OCI, las funciones 

siguientes: 

 

h) Promover mantenimiento de relaciones de respeto y cordialidad con el personal a 

su cargo y entre los mismos, a fin de cautelar un adecuado clima laboral. 

i) Requerir de forma sustentada, ante la entidad o la CGR, la designación o 

contratación de personal, y los recursos presupuestales y logísticos necesarios para 

el cumplimiento de las funciones del OCI. 

En ningún caso, el Jefe del OCI puede solicitar a la entidad, la contratación o 

asignación de nuevo personal para reemplazar al existente en el OCI, si ello no ha 

sido debidamente sustentado e informado al D.OCI. 

j) Asignar las funciones y responsabilidades conforme a la organización interna del 

OCI, los niveles y categorías del personal a su cargo. 

k) Promover la línea de carrera del personal a su cargo de acuerdo a las políticas de la 

CGR o de la entidad, según corresponda. 

l) Ejercer el control de la permanencia y rendimiento del personal a su cargo. 

m) Solicitar de forma fundamentada que el personal del OCI que incurra en una 

deficiencia funcional; o de acreditarse alguna de las situaciones establecidas como 

prohibiciones en el numeral VI de la Directiva Nº 010-2008-2008-CG “Normas para 
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la conducta y Desempeño del Personal de la Contraloría General de la República y de 

los Órganos de Control Institucional”, sea puesto a disposición de la unidad orgánica 

de personal de la entidad o del Departamento de Personal o la Unidad orgánica que 

haga sus veces de la CGR, según la normativa vigente. 

n) Gestionar que en los contratos suscritos por el personal del OCI, se incluya una 

cláusula de confidencialidad y reserva de la información a la cual tengan acceso en el 

ejercicio de sus funciones. 

o) Participar como miembro de los Comités Especiales de Contrataciones y 

Adquisiciones, de acuerdo a las disposiciones vigentes, en los casos que el OCI sea el 

área usuaria de bienes, servicios u obras materia de la convocatoria, en cuyo caso se 

encuentran habilitados para participar de dicho Comité, conforme a lo establecido 

en el Artículo 29º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. De igual 

forma, en cualquier proceso de selección de personal para el OCI, 

independientemente de la modalidad. 

p) Solicitar y gestionar ante la CGR o la entidad, el entrenamiento profesional, 

desarrollo de competencias y la capacitación del personal del OCI a través de la 

Escuela Nacional de Control u otras instituciones educativas superiores nacionales o 

extranjeras. 

q) Atender las denuncias conforme al ámbito de su competencia y a las disposiciones 

sobre la materia emitidas por la CGR. 

r) Cautelar el adecuado uso y conservación de los bienes asignados al OCI, debiendo 

destinarlos exclusivamente a las actividades propias relacionadas con sus funciones. 

s) Cautelar que el personal del OCI de cumplimiento a las normas y principios que 

rigen la conducta, impedimentos y prohibiciones de los funcionarios y servidores 

públicos, de acuerdo al Código de Ética de la Función Pública. 

t) Cautelar que el personal a su cargo, cumpla sus funciones conforme a los dispuesto 

en la Directiva Nº 010-2008-CG “Normas para la conducta y Desempeño del 

Personal de la Contraloría General de la república y de los Órganos de Control 

Institucional”. 

u) Adoptar medidas pertinentes para cautelar, preservar y custodiar el acervo 

documentario del OCI, en caso se desactive o se extinga una entidad el Jefe del OCI 
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debe remitir al D.OCI el acervo documentario del OCI respecto a los servicios de 

control y servicios relacionados. 

v) Efectuar la entrega de cargo del Jefe de OCI de acuerdo a las disposiciones emitidas 

por la CGR. 

w) Informar al D.OCI, a través del medio que se establezca, la vinculación o 

desvinculación del personal del OCI y el cronograma anual de sus vacaciones y las de 

su personal.  

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Contraloría General de la 

República y administrativamente de la Dirección de la 

Unidad de Gestión Educativa Local Yungay. 

- Tiene mando directo sobre los siguientes cargos: Auditor 

I,  Secretaria I. 

ESPECIALISTA EN INSPECTORIA I (SUPERVISION EN GESTION) 

PERFIL: 

 Título Profesional Universitario en Contabilidad o Título Profesional 
Universitario relacionado con la especialidad. 

 Capacitación especializada en el área y Legislación Educativa. 

 Referencia en la conducción de personal y asuntos jurídicos. 

 Referencia laboral acreditada en el sistema jurídico 

 

Art. 64. Depende del Director de Sistema Administrativo II de la Oficina de Auditoria 

Interna de la UGEL Yungay. 

 

FUNCIONES: 

a) Realizar auditorias, investigaciones de inspectoría y exámenes especiales 

programados para verificar el cumplimiento de las normas vigentes y evaluar la 

eficiencia de los diferentes sistemas  a su cargo. 

b) Investigar las denuncias administrativas que sean de su competencia, 

presentadas al Órgano de Control Institucional por terceras personas, 

informando sobre los resultados al titular de la Unidad de Gestión Educativa 

Local para que se tomen las medidas correctivas pertinentes. 
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c) Participar en la ejecución de exámenes especiales Programados y No 

Programados en el Plan Anual de Control. 

d) Elaborar instrumentos técnicos, normas y procedimientos de verificación 

tendientes a mejorar el control. 

e) Proponer medidas correctivas y sugerir el uso de técnicas adecuadas para el 

mejoramiento de los sistemas de control en el ámbito de la jurisdicción de la 

UGEL Yungay. 

f) Realizar seguimiento de la implementación de las recomendaciones y medidas 

correctivas adoptadas como producto de las acciones de control. 

g) Elaborar los Informes Especiales resultantes de las acciones de control donde 

se identifique indicios de responsabilidad civil o penal. 

h) Realizar seguimiento permanente a los procesos administrativos y 

disciplinarios, así como a la implementación de las recomendaciones y medidas 

correctivas adoptadas como producto de las acciones de control. 

i) Atender, estudiar, analizar, verificar y procesar los expedientes sobre quejas, 

reclamos o denuncias que le delegue el Auditor. 

j) Elaborar instrumentos técnicos, normas y procedimientos de verificación para 

la práctica de las acciones de control. 

k) Brindar asesoramiento, orientación y absolver consultas en asuntos 

relacionados a su cargo. 

l) Recopilar, estudiar, interpretar, adecuar y difundir las normas y demás 

disposiciones sobre aspectos de control. 

m) Emitir opinión técnica sobre recursos impugnativos a las resoluciones emitidas 

sobre acciones de control. 

n) Promover y coordinar o participar como expositor en los eventos de 

capacitación del personal en aspectos relacionados con el Órgano de Auditoria 

Interna. 

o) Realizar otras funciones de su competencia, que le encargue el Director de 

Sistema Administrativo II de la Oficina de Auditoria Interna. 
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Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Jefatura de la Oficina de Control 

Interno. 

 

DE LA SECRETARIA I 

 

PERFIL: 

 Título de Secretariado Ejecutivo, otorgado por un Instituto Superior Tecnológico 

autorizado de nivel superior. 

 Experiencia en labores de secretariado. 

 Capacitación en computación e informática (Obligatoriamente Windows Office) 

 

Art. 65º Depende funcionalmente de la Jefatura del OCI y sus funciones son las 

siguientes: 

a) Recepcionar, registrar, clasificar, distribuir y/o archivar los documentos 

recibidos; tramitando y descargando los que son atendidos y/o producidos por 

el OCI. 

b) Atender e informar al usuario, bajo los términos de la estricta RESERVA sobre 

la situación de la documentación en trámite en el OCI, realizando el seguimiento 

y control de la documentación e informando al Jefe del OCI, así como a Auditor, 

sobre los asuntos de su competencia. 

c) Redactar, digitar y organizar la documentación que se le asigne, para el 

despacho y firma de los responsables del OCI, así como actividades afines 

programadas con la Dirección y demás Áreas y estamentos de la UGEL. 

d)  Llevar la agenda de reuniones del personal del OCI. 

e) Organizar y llevar el Registro de Control Interno del Personal del OCI. 

f) Coordinar la impresión de documentos y demás materiales que se generen en el 

OCI. 

g) Actualizar anualmente el Inventario Físico del OCI y velar por su seguridad. 

h) Preparar los pedidos de materiales y útiles de Oficina, recepcionarlos y 

distribuirlos correctamente. 
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i) Preparar a partir de la aprobación del presente MOF, el Archivo de Papeles de 

Trabajo, de conformidad con el APÉNDICE “A” del Manual de Auditoria 

Gubernamental “MAGU”. 

j) Mantener en buen estado de conservación los bienes de activo fijo y materiales 

asignados a su persona y ser solidario con la entidad en caso de extravío. 

k) Ejecutar otras tareas afines que le asigne la Jefatura del OCI. 

 

Línea de Autoridad: 

- Depende directamente de la Jefatura de la Oficina de Control 

Interno. 

 

CAPITULO X 

ÓRGANO DE PARTICIPACIÓN 

 

CONSEJO PARTICIPATIVO DE EDUCACIÓN 

 

El Consejo Participativo está conformado por el Consejo Participativo Local de 

educación (COPALE). 

 

El Consejo Participativo Local de Educación (COPALE), es un órgano de participación, 

concertación, y vigilancia educativa durante la elaboración, seguimiento y evaluación 

del Proyecto Educativo Local, en el ámbito jurisdiccional de la Unidad de Gestión 

Educativa Local Yungay, así como contribuir a una gestión educativa transparente, ética, 

moral y democrática. 

 

El Consejo Participativo Local de Educación está presidido por el Director de la Unidad 

de Gestión Educativa Local de Yungay e integrado por los representantes de 

Instituciones Eclesiales, Municipalidad Provincial de Yungay, Asociaciones de Padres de 

Familia, Organizaciones Magisteriales, Asociaciones de Directores de las Instituciones  

Educativas, Consejos Escolares e Instituciones Públicas y Privadas que desarrollen 

trabajo en el campo de la Educación. 
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Funciones: 

a) Canalizar la participación de la comunidad local en la elaboración, seguimiento y 

evaluación del Proyecto Educativo Local, dentro del marco del Proyecto Educativo 

Regional. 

b) Participar en la elaboración y rendición de cuentas del presupuesto de la Unidad 

de Gestión Educativa Local, cuidando la transparencia de la gestión educativa. 

c) Establecer canales permanentes de información y diálogo en materia educativa 

entre la población y las autoridades educativas locales. 

d) Apoyar al Director de la Unidad de Gestión Educativa Local en la promoción y 

ejecución de políticas de incentivos que promuevan la mejora de la eficiencia en la 

gestión pedagógica e institucional. 

e) Cooperar con los Consejos Educativos Institucionales, de las Instituciones y 

Programas Educativos en su jurisdicción, favoreciendo sus intercambios y 

coordinar con el Consejo Participativo Local de Educación. 

f) Opinar sobre las políticas, estrategias de desarrollo local y medidas a favor de la 

universalidad, equidad y calidad de la educación en su jurisdicción y velar por el 

cumplimiento de las mismas. 

g) Fomentar relaciones de cooperación entre la Unidad de Gestión Educativa Local de 

Yungay, Instituciones Públicas y Privadas, y Organizaciones de Cooperación 

Institucional. 

h) Apoyar la instauración de mecanismos de vigilancia y control ciudadano que 

garanticen equidad, honestidad y transparencia de la Gestión Educativa y 

rendición de cuentas. 
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CAPITULO XI 

ORGANO DE EJECUCIÓN 

 

Los órganos de ejecución están constituidos por las Instituciones Educativas y Programas de 

Educación Básica los cuales se encuentran agrupados por Unidades de Costeo y 

representados por los Centros Bases. Son responsables de la prestación de los servicios 

educativos, desarrollando los procesos y procedimientos educativos orientados al logro de 

los aprendizajes de los actores educativos directos. Su funcionamiento se rige por las normas 

de carácter nacional emitidas por el Ministerio de Educación, así como las adecuaciones que 

expida la Dirección Regional de Ecuación de Ancash y la UGEL Yungay 

 

1.1.1. FUNCIONES DE LOS CENTROS BASES DE LAS UNIDADES DE COSTEO 

Son funciones: 

a) Integrar y participar en las reuniones del Comité de Gestión Presupuestaria. 

b) Actualizar y Consolidar información respecto al número de personal (administrativo y 

docente) por niveles, modalidades y costo de remuneraciones de las II.EE. a su cargo. 

c) Consolidar Información de las necesidades de cada II.EE. de bienes de consumo, 

servicios y bienes de capital en función al marco presupuestal aprobado para la 

Unidad de costeo. 

d) Consolidar los ingresos de Recursos Directamente Recaudados de las Instituciones 

Educativas de la Unidad de Costeo a su cargo y proponer su incorporación en el 

Presupuesto Institucional de la Unidad de Costeo de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

e) Proponer al Comité la programación de gastos en función al requerimiento emergente 

de la Unidad de Costeo  

f) Priorizar el pago de los Servicios de Agua, Luz y pago de arbitrios municipales. 

g) Comunicar los acuerdos a los Directores de las II.EE. que representa, informando de 

los montos distribuidos en el Comité por cada Institución Educativa que conforma la 

Unidad de Costeo, hasta el nivel de Especifica de Gasto, a fin que dichos Directores 

controlen el pago de remuneraciones y la recepción de bienes y servicios. 
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h) Realizar el seguimiento y control de la ejecución del gasto conforme a los acuerdos del 

Comité Presupuestaria, que debe estar plasmada en acta del Comité. 

i) Coordinar acciones con los Directores de su ámbito para gestionar recursos 

adicionales de otras instancias en beneficio de las II.EE. 

j) Consolidar Información sobre horas lectivas de las II.EE. de su ámbito y remitir a la 

Unidad Ejecutora. 

k) Coordinar acciones con los Directores de su ámbito para gestionar exoneración de 

arbitrios con cargo a informar a su Unidad Ejecutora. 

 

De conformidad con los procesos de descentralización, las instituciones educativas 

tienen autonomía pedagógica, institucional y administrativa, dentro de los alcances de 

la ley. 

 

TITULO IV 

DE LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

Primera.- La Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Yungay, coordinará con 

los diversos órganos y organismos del Ministerio de Educación, y de otros 

sectores, de acuerdo a los requerimientos de sus funciones, para alcanzar la 

calidad y eficiencia del servicio educativo. 

Segunda.- La Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Yungay, coordinará y 

canalizará el apoyo de las municipalidades y entidades privadas en la expansión 

y calidad de la Educación; así como en la gestión y administración de las 

Instituciones Educativas, para realizar acciones que contribuyan al cumplimiento 

de nuestros fines y objetivos. 

Tercera.- La Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Yungay sostendrá 

relaciones interinstitucionales con entidades locales, nacionales e 

internacionales que contribuyen al mejor logro de los objetivos institucionales 
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TITULO V 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Se consideran las siguientes disposiciones complementarias: 

 

Primera.- El incumplimiento de lo dispuesto en el Manual de Organización y Funciones, 

conlleva responsabilidad de los trabajadores, siendo sujetos de sanción, de acuerdo 

a la normatividad vigente. 

Segunda.- El Consejo Participativo Local de Educación elaborará su Reglamento Interno y 

podrá conformar su organización interna integrado por Presidente, Secretario 

Técnico y Miembros. 

Tercera.- El Área de Auditoría Interna es la encargada de cautelar el cumplimiento 

integral de las funciones establecidas en el presente Manual de Organización y 

Funciones. 

Cuarta.- En ausencia del Director de la Unidad de Gestión Educativa Local lo reemplaza el 

Director del Programa Sectorial II. 

Quinta.- Todo el personal de la Unidad de Gestión Educativa Local debe conocer y manejar el 

presente reglamento, bajo responsabilidad de su Director.  

Sexta.- Las autoridades administrativas de la Unidad de Gestión Educativa Local, no podrán 

dejar de resolver o administrar por deficiencia de las normas legales o 

administrativas, las cuestiones que se proponga; en este caso acudirán a las fuentes 

supletorias del derecho administrativo.  
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TITULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Se consideran las siguientes disposiciones finales: 

Primera: El presente Manual de Organización y funciones de la Unidad de Gestión Educativa 

Local de Yungay será modificado de acuerdo a la dinámica administrativa, al reordenamiento 

de cargos y de acuerdo a las Normas emitidas por el Órgano superior. 


